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INTRODUCCiÓN

El ser humano, en la mayoría de sus actividades, requ iere de la

adaptación de nuevas tecnologías a sus necesidades y para lograr tal

propós ito requiere de un conoci miento que necesariamente será

adquirido mediante un proceso de aprendizaje. El caso de la

incorporación de los medios electrónicos en la legis lación fiscal mexicana

no es distinto a lo señalado.

Con la reforma del 5 de enero del año 2004 al Código Fiscal de la

Federación, en especial sobre la creación del capitulo denominado "De

los Medios Electrónicos", se hace estricta mente indispensable que tanto

los estudiantes como los profesionales del Derecho, funcionarios de la

Admin istración Públ ica y jueces del sistema judicial, cuen ten con una

preparación técnica adecuada que les permita comprender los limites y

capacidades de toda esta tecnologia, que emplee n con fac ilidad y sin

compli caciones aquellos instrumentos con los cuales ocurre todo este

flujo de información , tales como computadoras, y que conozcan y

entiendan términos como mensajes de datos, firmas elec trónicas ,

documentos y certificados electrónicos. ent re otros; de manera que

puedan establecer una adecuada valoración de estos medios .

111
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La presente investigación tiene como propósi to esencial el

proporcionar un acercamiento a la regula ción jurid ica en nues tro país

sobre el empleo de los medios electrónicos en la materia fiscal federal,

limitándose a los actos administrativos emitidos por el Servicio de

Administrac ión Tributaria, exc luyendo a los actos de los organismos

físcales autónomos, Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto del

Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores.

El desarrollo de la presente obra está estructurado en cuatro

capítulos. En el cap ítulo I se hace alusión a la tecnología en el ámbito de

la comunicación, el fenómeno "Internet", todo ello traducido com o la

revolución tecnológica, sus implicaciones y aplicaciones, como el

documento digital emitido por medios electrón icos .

El capitulo 11 se refiere, por una parte, a los antecedentes y

términos en que se regulan a los medíos de comunicación electrónica en

nuestro sistema jurí dico, y por otro, de manera breve se hace mención a

la regulación de distintos países en materia de med ios elect rónicos .

Es el capí tulo 111 el que propiamente entra en mater ia, ya que

primeramente describe la regulación fiscal antes de la reforma del año

2004 y posteriormente, desa rrolla las princi pales aplicaciones en mate ria

iv
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fiscal respecto de los medios electrónicos a la luz de la reform a del 5 de

enero del 2004. Am bas proyecciones están orientadas a la fase

administrativa caracterizada por la operación del principio de oficiosi dad.

Finalmente, el cap itulo IV presenta las principales implicaciones de

los documentos electrónicos en el procedimiento contencioso fiscal ,

iniciando sintéticamente con la definición de prueba, medios de pru eba y

valoración de la prueba , conceptos tomados de la teoría genera l del

proceso, para continuar con el planteamiento de la prob lemática de los

medios electrónicos com o elementos de convicción, lo que nos llev ará al

análisis critico en relación a su aplicabilidad y regulación .

Cabe advertir que el aspecto critico de la presente obra no se

encuentra robustecido por algún otro trabajo de manera directa , en virtud

de que la interpretación del Poder Judicial de la Federación a este rubro

es sumamente limitada , aunado a que la doctrina mexicana no ha

entrado a exp lora r de manera exhaustiva el empleo de tecnologi as

digitales en el derecho tributario .

El estudio y análisis de la problemática de los medios electrónicos

en la legislación fiscal traerá consigo que todas las pers ona s

relacionadas con el ámbito jurídico adquieran una actitud distinta cuando

v
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se apl iquen estos medios a los actos en que interv ienen, sean en los

procedi mientos administrat ivos o contenciosos. Por esta razón, al autor

espera que la lectura de la presente obra prop orcione de manera general

al lector elementos que despierten su interés en el tema, con la idea de

que en un futuro ésta constituya un precedente en futura s

investigaciones .

VI

Neevia docConverter 5.1



CAPITULO 1 "DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS"

1.1- MEDIÁTICA O TECNOLOGíA DE MEDIOS

Históricamente, la humanidad ha experimentado diversas revoluciones

tecnológicas relacionadas con la información que han transforma do y

reorganizado la eco nomía y la sociedad.

En las dos últimas décadas la presencia de un desarrollo ace lerado

en la información y la comunicación se ha sustentado, básicamente , en

dos componentes centrales: la "revolución" tecnológica ope rada en este

campo y la expan sión del libre mercado como articulador del proceso de

globalización eco nómica .'

En la actualidad, el empleo de tecnologías en los medios masivos

de información es imprescindible, pero en la histor ía sólo un medio

masivo no contó con el auxilio de la tecnologia. Aparentemente el único

medio del hombre para comunicar su mensaje en forma masiva, libre de

tecno logía , era la prop ia voz. Y aún a ésta, la necesidad de las masas

pronto le demandaría la técnica, dando paso a la oratoria .

I LEON , Osva ldo. Nuevas Tecnologias cn Tiempo dc Paradojas. Revista Latinoamer ican a de
Comun icación "Chasq ui", N úmero 68 , d iciembr e I'JI)'J ; en la siguiente direcc ión electró nica:
http .r/www. comun ica.org/e1, asqui/leon óx.hrm
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Con el paso de los años se incorporaron nuevos medios a esta

actividad con el apoyo de la tecnologia: grabados, tinta, imprenta, radio,

televisión, has ta la actual internet, con la cual se experimenta una nueva

revo lución tecnológica, muy diferente a la llamada Revolu ción Industrial ,

la primera como liberadora de las enormes cargas intelectuales en los

indiv iduos (revolución del intelecto) y la segunda, liberadora apenas de

los trabajos y rutinas de orden fisico.

Esta necesidad requir ió mejorar la com unicación masiva y trajo

consigo la mediática, es decir, la aplicac ión de la tecnologia a los medios

de comu nicac ión e información, realizada desde entonces como una

actividad insepa rab le del ser humano."

Por med io de esta revolución tecnológica que implica la

informatización de la soc iedad se llega a lo que se conoce como la

sociedad de la información, que comprende el uso mas ivo de las

tecnolog ias de la información y de la comunicación para difund ir el

conocimiento e intercambio en una sociedad, desarrollando una nueva

forma y sus actores transforman: el Estado, la relación ciudadano-

, OIA7. RASCON, David Reyna ldo . El Impacto del Formato Digital C II la Mcdi útica del Siglo
XXI. Rev ista Latin a de Comunicación Soc ial, Número 38, febrero 200 1; en la siguiente
direcc ión elec trónica: hup :l/www.ull.es/publieaciones/latin a/200 1/Iatina 38fcb/ 120diaz.ht u l

2
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Estado, las organizac iones , el sistema productivo, comercio y la creac ión

y difusión del conocimiento."

1.2- EL FENÓMENO DE LA DIGITALIZACiÓN MEDIÁTICA

La cultura, durante el transcurso del tiempo ha sido moldeada por el

lenguaje, que constituye una de las manifes taciones humanas más

representativas de cómo se producen los esquemas perceptivos en los

que se desenvuelve el ser humano dentro de la sociedad, asi como el

desarrollo de estas y sus interacciones. En un primer mom ento, con la

escritura se dio forma , esplendor y referencia al ambiente en que se

desenvolvió, funcionó como una representación o materialización del

espacio acústico a través de la cual se suprimen los elementos sonoros,

moldeando las estructuras sociales de un Estado a través de

costumbres, leyes e historias. Con el paso de los años se dio pie al

devenir de múltiples realidades, percepciones, concepciones e

interpretaciones y de modo determinante los códigos cone ctores han

experimentado nuevas construccion es y reflexi ones . As í, desde aquellas

tablillas en barro hechas por un morador del Sumer, el hombre ha

elaborado símbolos sobre hojas, corteza, seda , papiro, pergamino, papel

.1 T ELL EZ VAL DÉS. Julio , Derecho Infornuuiro. 3". ed. México, Me Graw Hill, 2004. p. 6.

3
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y pantallas elect rónicas, creando con ello una sensación de Identidad

con sus congéneres y las cosas que lo rodean .

Necesariamente. con la invención de la imprenta comenzó el

proceso de mecanización de la escri tura en la producción de libros, ello

permi tió la circu lación de los textos a una velocidad y en una cantidad

anteriormente imposibles; además de perm itir la circulación idéntica de

textos en mayor número de ejemplares. lo cual transformaba las

condiciones mismas de su transm isión y recepción:

La escritura impresa promovió la idea de nación y la religión sin

barreras con base en la posibilidad abierta de leer en lenguas

vernáculas , no es de extrañarse que la mayoria de las gramáticas de las

lenguas europeas hayan sido confeccionadas en los años de la irrupción

de la imp renta. En otras palabras, la palabra impresa trastorna los

cimientos del culto colectivo y religioso, extiende la alfabetización, aisla

al lector y se instaura como gran medio de comunicación de masas y el

primer procesador de textos.

Los procesos tecnológicos y su insurgencia propios de la

revo lución industrial y la aspiración moderna de progreso facil itaron el

, CA VALLü . Guglie lmo y C HA RTIER, Rog er (coordinado res). FI,s/" ";,, de 1" 1.ectu ra { ' II el
Mundo OCCIIII'II/al, Sanrillaua . S.A. Taurus, España. 1') ')8. p. 37.

4
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arribo de nuevos inven tos como: el telégrafo, el cine, la televisión. A cada

irrupción de nuevas tecnologias la escritura toma nuevos canales de

expresión y sobre todo se aceleran los procesos comunicativos y de

información, dando también inicio a la concepción semiótica modern a de

texto, en la que se entiende que texto es toda organización de

información que puede ser comprendida . En este tenor, los jeroglificos

egipcios o una filmaci ón también constituyen textos."

Para algunos sociólogos, la sociedad del siglo XX puede ser

catalogada como una sociedad de masas, en ella la inform ación

comienza a esparcirse en forma global a través de múltip les med ios, el

hombre cada día es más el hombre informatizado, se inicia una

conmoción en el lenguaje en la que éste se somete a la interacción

directa entre cu lturas, la percepción sobre la realidad se hace en

referencias a un tercero que puede ser una persona, o bien un apa rato,

léase, periódico, radio, televis ión, etc. Consecuentemente, las personas

se disuelven en los medios; el medio se hace el mensaje.

Esto se dilucidará en mayor medida con la aparición de la palabra

digital izada y la computación interactiva. Su más ejemplar producto es el

, VILLA, Marc. La en/rada en escen" de 1" escritura digital o de cómo el hipertex to disuelve
,,1autor f y 11. Venezuela Analítica Publicaciones, CyberAnalitica; en la siguiente d irección
electrónica: hllp://www.analilica.cnm/cybcranalilicaíncroli/3717984.asp

5
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hipertexto entendido como un documento que incorpora en una pantalla

escritura y elementos multimedia, y permite establecer conexiones con

otras partes del documento y con otros documentos a través de la red de

redes hoy conocida como internet, además posee una estructuración

rnulti lineal , de tal forma que el lector puede definir su propio recorrido.

Esta tecnología emergente nació en los años cuarentas como una nueva

manera de organizar y distr ibuir información, con la idea de const ituir un

almacenamiento de datos en microfilme s y que conectada con algún

medio permitiera al usuar io selecc ionar y mostrar cualquier sección que

deseara e ir de una sección a otra, es decir, espacios virtuales en donde

el usuario navegaría con ayuda de guías por todo un universo de

intorm acl ón."

Cabe señalar que esta idea no fue desarrollada sino algunas

décadas despu és . ya que cuando fue postulada limitadam ente apenas

existían las primeras computadoras. En la década de los sesentas del

siglo XX Theodor Nelson , dedicado a la programación, expresó que la

escrit ura no tenía por qué ser secuencial y que no sólo los libros y

revistas del futuro estarian en pantallas, sino que podrían entrelazarse

en todas direcciones. Esta idea se llamaría hipertex to . es dec ir, un tipo

6 VILL\. Marc. 01' cit .

6
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de escritura no secuencial amparada en sistema s elec trónico s.

Posteriormente se aplicó a la primera red antecesora de interne!:

Arpanet. En los años suces ivos. con la experimentación universita ria al

servic io del Departamento de Defensa, el hipertexto fue tomando la

forma actual , con un crecimiento espec ialmente rápido a partir de 1985 y

potenciado con el invento' del CERN conocido como la www o web, es

decir, la telaraña mundial de la informaci ón." Su irrupción en 1989 fue

espectacular y tuvo un impacto definitivo sobre las formas de

estructurac ión, manejo y traslado de la información al restar le a la lectura

su clásico carácter lineal. En 1990 desa parece Arpanet."

De esta forma, como es sabido, fue a principios de los años

noventas del sig lo anterior cuando se gesta la famosa red mundial o

internet. Previo a dicho surgimiento, durante casi 30 años, se perfeccionó

el uso de los circuito s electrónicos "aderezá ndolos" con el código digital.

La expa nsión de la red mundial es casi más que exponencial. De una

docena de miles, en cuatro años pasan a cientos de millones las

personas que se comunican mediante internet. Conviene recordar que el

proceso de digital izac ión en los medios de información convencionales

7 VILLA, Marc. Op cit .
x DE LA PA RRA TRUJILLO. Eduardo. La 7,,,,,';" Generul de Con /ralo Inform ático y el
Comercio Electrónico. Revista de la Facultad de Derecho, Tomo L1J, Número 237. UNA M,
México , 200 J, p. 175.

7
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inició varios años antes de la llegada de internet. Las primeras

fotoco mponedoras, terminales de captura y otros aparecieron desde

finales de los años setenta y principios de los oche nta ."

Las capacidades multimediales de internet permiten la

incorporación de las características de los medios tradicionales a un so lo

canal. el digital: añadi endo, además, una ser ie de nuevas características,

imposible de imitar por los med ios tradicionales. Luego, el paradigma de

los medios impresos está a prueba como nunca antes lo habia estado.10

Resulta de interés señalar que con la drástica ca ída de precios,

tanto de equipo de cómputo, como de accesos a internet, todo junto ha

provocado en cierta forma un efecto democratizador de los medios

digitales. Sin embargo, también es cierto que existe una brecha en

relación con las personas mayores de 40 años de edad, quienes se han

rezagado de la que algunos llaman "generación internet" .

En el caso de varios países como México , además del paso

acelerado de la población jov en hacia internet, los prop ios medios

tienden a la digitalización, preparándose para incursionar en el protocolo

interne!. Pronto práct icamente todo artículo será susceptible de ser

'. DIAZ RASCO . David Reynaldo. 0[1 cit .
rn Ib id . 01' cu .
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digitalizado y controlado por canales digi tales. incluyendo. por supuesto,

todos los medios masivos y privados de información ."

Así las cosas , es innegable que la nueva era de la digi talización y

los medios electrónicos traerá consigo, sin duda alguna, profundos

cambios en nuestra cultura, en las interacci ones sociales, cambios en las

percepciones humanas, en el funcionam iento de nuestros esquemas

cogn itivos y en nuestra manera de construir la realidad de cada dia. a

grado tal que no podemos tener la certeza de qué tan profundo será este

camb io, si en efecto devolverá al hombre al espacio acúst ico ilim itado ,

donde el mundo es un globo en armonía resonante, y si podremos

adecuarnos a nuestra nueva percepci ón."

1.3- MEDIOS DIGITALES Y COMUNICACiÓN

El parad igma de la revolución tecnológica en comunicación es intern et y

en cuanto a tal , ha pasado a colocarse al centro de la nueva arquitectura

comunicacional, que puede opera r indistintamente por diversos canales y

11 DIAZ RASCON, David Reyna ldo. Op C1I.

12 VE LAZCO, Ja vier. Impacto del Internet "" S IIS US IIOI'IOS . Mantru c, 1997-1999 ; en la
siguiente dirección electrónica: http.Zww w.manuuc.com/tcsis/
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de manera simu ltánea, dando lugar al "multimedia" y a la emergencia de

una nueva realidad espacio-temporal, el ciberespacío. '?

A internet se le define también como "la red de redes", por tratarse

de un protocolo informático que permite establecer la comunicación entre

dist intos tipos de red. de ah i su configuración como un "tej ido" de "flujos"

de información, que se apoya en la informática (almacenaje y

procesamiento de la información) y las telecomunicaciones (transporte).

y que se graf ica bajo la figu ra de una telaraña formada por compu tadoras

interconectadas a través del mundo (de ahi que también se lo identifique

como el "Web", que en inglés significa telara ña)."

Dos son los formatos comunicacionales que introduce la internet : el

hipermedio -la integ ració n de texto. gráficos. sonido e imágenes- y el

hipertexto -el sistema de enlaces que permite al internauta recorrer el

ciberespacio estableciendo una ruta propia para acce der a los sitios de

su interés-, en condiciones tales que permite que el usuario pueda

interactuar como productor y consumidor de información y contenido . Es

L' LEON, Osva ldo, 01' cit .
" lbid. 01' CII .
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esta posibilidad la que ha dado lugar a la conformación de "comunidades

virtuales" por áreas de interés o añnidades ."

Internet es el elemento clave de la llamada sociedad de la

información, pues facilita los más var iados servicios electrón icos

interactivos y la comunicación de todo tipo de informaciones (texto ,

sonido. imágenes, video)," prueba de ello es el correo electrónico que

permite una movilidad extraordinaria , sin que nadie tenga por qué saber

dónde se enc uentra el usurario.

1.4- DOCUMENTOS TRADICIONALES Y DOCUMENTOS EMITIDOS

POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, MAGNÉTICOS, DIG ITALES O

INFORMÁTICOS.

Desde tiempos primitivos el hombre ha tenido la necesidad de cuantificar

sus pertenencias, animales, objetos de caza, pieles , etc ., y por lo tanto

de procesar datos. Al com ienzo este procedimiento fue muy

rudimentario, util izaba sus maf!os y almacenaba toda la información

posible en su memoria. Esto impedía un flujo fácil de la información

porque al no existir representaciones fijas de los elementos que tenía en

15 LEON, Osva ldo . Op cit.
1<, DE MIGUEL ASENS lü, Pedro A lberto. Derecho Privado de Intern et. 2" cd ., C ivi ras,
España, 200 1, p. 27.
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un proceso determinado. las conclusiones a las que llegaba resultaban

ser meras especulaciones. El hombre estaba limitado al núm ero de sus

dedos para contar; esto fue superado cuando empezó a utilizar otros

medios como cuentas, granos y objetos similares . Posteriormente ideó

algunas herramie ntas que le ayudaron a cuanti fica r y sis tema tizar la

información, además de facilitar sus operaciones, así ex isten creaciones

como el ábaco, tablas de logaritmos , máquina sumadora, regla de

cálculo entre otras ." No obstante ello, también era necesario inventar

algo para fijar los datos obtenidos y otros textos para poderlos traer a la

memoria, es dec ir, se requería conservarlos en un soporte que permitiera

su lectura, o en su caso, su desciframiento.

1.4.1- DOCUMENTO TRADICIONAL

La palabra documento deriva del latín "documentum", enseñanza,

ejemplo, modelo, lección, dem ostración, prueba, testimo nio, indicio. -s A

su vez, enseñanza deriva de la voz "doceo" o "institutio": instrucción,

indicación, princip io, método, sistema, doctrina."

" TELLEZ VAI.DES. Julio. 01" cit. p. 4.
" Diccionario Didáctico I.atin. Latin-Espa ñol. Español-Latin, 2" ed., Edic iones SM, España.
2002. p. 249.
'9 Diccionario l.atin-Español. Espaiiol-Lat ín, Porrúa, México, 2002. p. 378 .

12

Neevia docConverter 5.1



El habla reflejada en el espacio, fijada y hecha visible, es la

escritura, componente que se encuentra trascendentalmente ligado al

documento como elemento de enseñanza o prueba. La escritura es un

sistema universal de comunicación que permite expresar todo lo que

pensamos, pero no es un sistema independiente , sino que depende del

lenguaje, que ella se limita a transcribir, por ello es imposibl e considera r

a la escritura sino en relación al lenguaj e, del que es sombra y reflejo

espacial y visible. La escritura constituye una tecnologia artificial, que

refleja el habla en el espacio, con lo que puede subsistir a través del

tiempo; el viento se lleva lo dicho, mientras que lo escrito permanece,

Verba volant, scripta menem."

Los sistemas avanzados de preescritura disponian de diversos

signos para representar ciertas palabras o tipos de cosas, pero con la

invención de la escritura se podía representar todo lo que se pens aba y

decía . En todos los lugares en los que se invento la escritura se dio de la

misma manera, mediante la aplicación del principio rebus (o del

jerogl ífico) . Este principio consiste en el uso de signos logog ráf icos que

representan ciertas palabras o morfemas para representar otras palabras

o morfemas distintos, pero que se pronuncian de un modo igual o

' lO MOSTERIN, Jesús, Teoría de la Escritura. 2" cd., Icaria Antrazyt, España, 2002, pp. 16-22.
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parec ido. La escritura representa el estadio final en un proceso histór ico

de registro de informac ión; pasó de ser un código de trascripción a un

código de comunicac i ón."

La escritura de Mesopotamia es la más antigua de todas; los

primeros reg istros esc ritos fueron encontrados en Uruk y datan del año

3300 a. de C., aproxi madamente. Escrib ían sobre tablillas de arcilla, y los

signos tenían form a de cuñas por lo que se llama escritura cuneiforme,

aunque también utili zaban form as como clavos, flechas y triángulos

teniendo com o soporte huesos, la concha de tortuga, las cañas de

bambú hendidas y otros materiales.

La escritura sumeria no surgió como un medio para representar la

lengua , sino como un medio para extender la memoria y el control de la

burocracia sobre las trans acciones económicas y administrativas . Luego

la escritura se fue perfeccionando para satisfacer las necesidades

crecientes de una eco nomía totalmente planificada y cent ralízada ."

El códice respond ió a una demanda cada vez más extensa de

lectura, la forma libresca derivada del rollo, al que viene poco a poco a

sustituir a part ir del siglo 11 d.C., convirtiéndose en el libro preferido por

21 MOSTERIN, Jesús. o¡! ctt , pp. 28 -3 l .
11 lbidcm. pp. 3'1-40.
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sus escritos, y por ello de los lectores cristianos. De hecho, esa de manda

más amplia de la lectura había determinado una se paración entre la

exigencia de textos nuevos y los mecanismos de producción y

distribuci ón de la lectura tradicional, la del rollo, el cual estaba ligado a la

mano de obra servil, a talleres artesanos más o menos co stosos y a un

soporte mater ial de lo escrito, el pap iro, importado de Egipto . El éx ito del

códice, libro co n pági nas, estaba asegurado por diversos factores: ante

todo el menor cos te, ya que el soporte material se utilizaba por am bas

caras; fuera de Egipto , como soporte se empleaba por reg la genera l el

perga mino , producto animal que se podía preparar en cua lqu ier sitio ; la

forma más práctica se prestaba mejor a una manufactura no profesiona l,

a una distribución a través de canales nuevos , a una lectura más libre de

movimientos, y a literaturas de referencia y de concentración inte lectual

que paso a paso fue prevaleciendo en la Antigüedad tardía."

Al tiempo que el rollo de pap iro y el cód ice de pergami no

pro speraban contiguos en las bibliotecas del Imperio Roma no , se

producía en China un inve nto que más tarde tendría una im porta ncia

capital para el libro de Occidente. Tras la gran pira de libros en 213 a . de

C. comenzaron a utilizar la sed a para los libros, pero naturalmente se

" CAVA LLO, GlIlllic1 mo y CHARTIER, Roger (coordinadores). Op. cit. pp. 2R Y29.
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trataba de un material costoso . por lo que se intentó la produ cción de

otro, totalmente nuevo, part iendo de las hiladas de seda desechadas y

maceradas hasta convertirlas en una fina pasta que , despué s de seca,

daba una especie de papel fino. Pero aun asi resu ltaba demas iado caro

para obtener una ampl ia difusión. por lo que se intentaron métodos más

económicos. El prob lema se resolvió en el año 105 d. de e., cuando

T'sa i Lun inventó el papel, al emplear como materia prima , en vez de

restos de seda , otros materiales muchos más bara tos: cortezas

vegeta les, en especial fibra de morera, pero tam bién restos de tej ido de

algodón , viejas redes de pesca, etc. Su invento recibió inmediata

aprobación general, y no hay duda de que en los primeros siglos

siguientes se escribieron numerosos manuscritos sobre papel; pero

ninguno se ha conservado de aquellos tiempos. Existen regis tros sobre

el descubrimiento de unos papeles en una pequeña ciudad oas is de Lop

nor, en el des ierto del Tibet, a los que se les atribuye la mayor

antigüedad, pues data n de los siglos 11 y 111. 24

Durante casi setecientos años consiguieron los chinos man tener en

secreto la fabr icación del papel, pero cuando los fabricantes chinos

cayeron prisioneros de los árabes a mediados del siglo VIII , quedó

" DAHL. Svend. Historia riel Libro. Alianza Editorial, Méxieo , 1991, pp. 4 1-42.
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revelado el secreto y a partir de entonces comenzó la peregri nación de l

pape l a través del imperio árabe, hasta que, hacia 1100, alcanzó

Europa ."

La difusión del conocimiento, y la del lenguaje, no se exp lican sin el

pape l. Ouizá la principal función del papel sea precisamente la de hacer

posible la memona escrita, al serv ir al hombre para comunicarse con sus

semejantes y establecer así relaciones sociales, leyes y códigos,

organi zarse y permitir que la soc iedad se establezca y funcione. En ello

estriba la gran importancia del papel, que es uno de los descubrimientos

que ha permitido , como vehículo social, establecer relaciones entre los

miembros de la sociedad. Cuando el mensaje histórico se hacía en

piedra era difíci l de manipular, de tenerlo próximo; quedaba fijo en algún

lado , como testimonio soci al más perdurable pero imposible de

trastadar."

A lo largo de los siglos, el papel ha demostrado su enorme

versati lidad como soporte de ideas y como vehículo de comunicación,

25 DAHL, Svend. 01' cit. pp. 42-43.
u, BERENzü N. Boris. Los señores del pape l. Pangca Editores, México. 1995, pp. 9-13.
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Incluso hoy, en pleno auge de la informática, y con ello su redef inición,

este material conserva su importancia y su utilidad."

1.4.2 DOCUMENTOS EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS,

MAGNÉTICOS, DIGITALES O INFORMÁTICOS.

La evolución de la escr itura parece haber sido: 1) representación sólo de

cantidades, 2) indicación además del tipo de cosas contadas y 3) registro

del resto de la lnformac í ón." Así, el transcurso del tiempo ha traido que

el hombre haya inven tado e ideado algunas herramientas que le

ayudaran a cuanti ficar. De esta manera, después de un gra n proceso de

evolución, se llegó a la computadora que al d ia de hoy conocemos, la

que puede ser descrita como una máquina automatizada de propósito

general, integrada por: elementos de entrada, que representan la forma

de alimentación e información a la computadora, por medio de datos e

instrucciones realizadas por equipos periféricos; procesador central,

dispositivo en el que se ejecutan las operaciones lóg ico matemáticas;

dispositivo de alma cenam iento, contiene o almacena la información a

" BER E~ZO~ . [1oris . Op l'Í1. p. IY.
" MOSTERiN. Jesús. 01' cu, p. y ).
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procesar: y elementos de salida, que son med ios en los que se reciben

los resu ltados del proceso efectuado ."

Ahora bien, como puede advertirse con el avance de la tecnologia

el documento redactado en formas tradicionales será prácticam ente

sustituido por el docum ento electrónico. As i, cuando se hace referencia a

éste , se alude a que el lenguaje magnético constituye la ma terialización

de una voluntad ya expresada en las form as tradiciona les y que la

actividad de una compu tadora o de una red sólo comprueban o

consig nan electrónica, digital o magnéticamente un hec ho o una

situación preexistente, y se caracteriza porque sólo puede ser analiza do

o descifrado por el hombre grac ias a la intervenc ión de sistemas o

dispositivos traductores que hacen comprensible las señales diqltales ."

A este respecto Juli o Téllez seña la que el documento electrónico

es un conjunto de impulsos eléc tricos que recaen en un soporte de

compu tadora, y que sometidos a un adecuado proceso, permiten su

traducción a lengu aje natural a través de una pantalla o una impresora.

Si analizamos la noción tradicional de documento referida al instrumento

en el que queda plasmado un hecho que se exterioriza mediante signos

l " TELLEZ VALDÉS, Julio Op cit. p. 5.
ro lbidci» pp. 24&- 247.
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materiales y permanentes del lenguaje, vemos como el documento

electrónico cumple con los requ isitos del documento en soporte de papel.

en ei sentido de que contiene un mensaje (texto alfanumérico o diseño

gráfico) en lenguaje convencional (el de los bits) sob re soporte (cinta o

disco), destinado a durar en el tiempo.

Sin embargo, es necesario precisar que lo que se lee en una

pantalla o lo impreso no es el documento electrón ico original, sino copia ,

ya que el original no se podrá utiliza r directamente , debido a que su

contenido no puede ser aprehendido por nuestros sentidos."

Una importante cuestión sobre este concepto es señalar que existe

una discus ión en cuanto a la denominación. Algunos lo llaman

documento elec trónico, otros documento digita l, y hay quienes hablan de

documento informático . A este respecto es menester precisar que

docum ento digita l es la información codificada en forma digital sob re un

soporte lógico o físico, en la cual se util izan métodos electrónicos ,

fotolitográficos, ópticos o similares que se constituyen en representación

de un hecho. Mientras que el documento informático en su sentido más

gene ral es el documento que se crea con la intervención no ya de una

•. TELLEZ V-"LDES. Julio. 01' cit p. 247.
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comp utadora , sino de un sistema informático, es decir, en combinación

con sus periféricos de entrada y de salida." Ahora bien, jurídicamente no

existe diferencia terminológica, ya que nuestra legislación adopta el

principio de neutralidad tecnológica.

Otro concepto de documento electrónico es el de la fija ción en un

soport e electrónico de información, que queda registrada en la mem oria

auxiliar de la computadora, incluyendo en este concepto los medios de

recuperación de la info rmación. En realidad, docu mento electrónico, en

sentido estricto, es el que aparece instrume ntado sobre la base de

impulsos electrónicos y no sobre un pa pe l."

El documento se diferencia del soporte o del continente, en que el

soporte informático es un disco magnético, cinta magnética. disco óptico

o tarjeta perforada, es el continent e, la materialidad. En cambio, el

documento es el contenido, es aquella información que se registra o se

escribe en el soporte, en el continente. Cuando los datos ingresan a la

maquina quedan reg istrados y el documento ya ha sido creado. Así , pa ra

.\2 Los elementos de entrada representan la form a de alimentación e informaci ón a la
computadora . por medio de datos e instrucciones realizadas por equipo s co mo discos,
disquetes, escáne r, etc. Los elementos de salida son medios en los que se reciben los
resultados de l proce so de operaciones lógico-matem áticas. Estos elementos j unto co n el
procesado r central y el dispositivo de almacenamiento integran la computadora a nivel
operaciona l.
.. TELI.EZ VAL DÉS. Jul io . (JI' CH . p. 247
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un mayor ente ndimiento respecto del documento electrónico. se hace

necesario espec ificar algunos conceptos técnicos. a saber: a) el

programa: es un conjunto ordenado de instrucciones que actúan entre si

para llegar a un resul tado final, es lo que hace funcionar a la

computadora; b) los datos : son aquellos elementos que llegan a la

computadora por diversos medios y que son la base por medio de la cual

llegan a trabajar los diversos programas , convirtiéndolos en información

útil; y e) la información: es el dato elaborad o, es el produ cto final de la

interacción del hombre con la maquina.

Finalmente, los documentos electrónicos posee n los mismos

elementos que un documento escrito en soporte de papel: constan en un

soporte material (cintas, disquetes, circuitos, ch ips de memorias, redes)

en el cual se graba el documento electrónico; contienen un mensaje que

está escrito con el lenguaje convencional de los digitos binarios o bits ,

enlidades magnéticas que los sentidos humanos no pueden percibir;

están escritos en un idioma o código determinado; y pueden ser

atribuidos a una persona determinada en calidad de autor mediante firm a

digital , clave o llave electr ónica. "

." TEL LEZ \'A LDÉS. .I ulio 01' 61 . pp. 2 ~ ' - 254 .
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La expans ión de las redes dig itales como medio de comunicac ión y

de publicación abre múltiples posibilidades y va unida a importantes

cambios en las conductas de los operadores jurídicos, el modo como

surgen cíertas relaciones privadas , incluso públicas , su alcance y

configuración y qui énes son sus protagonistas. Semeja nte trasformación

de la realidad soc ial dete rmina que la ordenación de los conflic tos de

intereses vinculados con ese medio plantee importantes retos al

ordenamiento juridico, que debe ser revisado e interpretado para superar

una inseguridad juríd ica incompa tible con la difusión generalizada de

internet y el pleno aprovechamiento de sus recursos.
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CAPITULO 2 " LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS EN LA LEGISLACiÓN"

2.1- EL DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN MÉXICO

Para el jurista Julio Téllez el documento electrónico es, en térm inos

generales , un conjunto de impulsos eléctricos que recaen en un soporte

de com putadora, y que sometidos a un adecuado proceso , permiten su

traducción a lenguaje natura l a través de una pantalla o una impresora.

Define docum ento electrónico en sentido estricto como aquel que

constituye una prueba o un soporte de hechos en la computadora."

En este orden de ideas, el documento electrónico es el que está en

la memoria de la computa dora y cuyo contenido o texto está en el

lenguaje de la máquina, el que puede ser pasad o a lenguaje natural y

eventualmente ser impreso para facilitar su utilización, es decir, el

conservado en forma digital en la memoria central de la máquina y que

no puede ser leído o conocido por el hombre sino como consecuencia de

un proceso de traducción del código de señales digitales.

En efecto, como se trató en el capítulo anterior, con el avance de la

tecnología el documento redactado en formas tradicionales será

'5 T EL LEZ vi\ LDÉS. Ju lio. Dcrrrho Infornuüico . Y . cd .. M éxico, Me Graw Hill. 2004 , p.
247 v 2 ~ () .
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prácticamente sustituido por el documento electrónico. En un sistema en

donde la forma tradicional de realizar operaciones comerciales es tá

siendo remplazado por métodos electrónicos resulta de suma

importancia contar no sólo con la tecnología, sino con un marco legal

que norme la validez de los documentos electrónicos, lo que signif ica

diseñar una base legal que conceda a los docum entos firmados

digitalmente un tratam iento similar a la de los documentos tradicionales

firmados autógrafamente.

El 29 de mayo del año 2000 se publicó en el Diar io Oficial de la

Federación el Decreto mediante cual el legislador mexicano reformó y

adicionó diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito Fede ral

en Materia Común y para toda la Repúbli ca en Materia Federal" del

Código Federal de Procedimientos Civiles . del Código de Comercio y de

la Ley Federal de Protección al Consumidor, cons iderando que el ráp ido

desarrollo de los sistemas informáticos y de com unicación han llevado a

]l, Por reforma cons titucional a partir del 1" de enero del año l <J <J<J, el Congreso de la Unión
dejó de tener atr ibuido legislar en materia civi l para el Distri to Federal, lo que fue asignado a
la Asamblea Legislativa. Por lo que conforme al artículo 1" del Decreto de la Asamblea
Legislativa del Distr ito Federal publicado en la Gaceta Oficial del 25 de mayo del año 200 0 y
con vigenc ia a partir del 1" de junio sigu iente, el Código Civil para el Dist rito Federal en
materia comú n y para toda la República en materia federal en el ámbito de ap licación del fuero
común. se denominará Código Civil para el Distri to Federal, por su part e el artícu lo 1" de l
Decreto del Congreso de la Unión publicado en el Diario Oficial de la Federac ión de 29 de
mayo del mismo año y cuya fuerza ob ligatoria inició a los nueve días de entonces , es table ce
que se modifica la denominación del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y
para toda la República en materia federal para quedar como Código Civi l Federal,
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busca r maneras más rápidas para llevar a cabo la actividad comercial.

tales como los medio s electrónicos modernos que han con tribuido a

acortar las distancias entre los participantes de la act ividad comerc ial, y

que la legislación comercial y la lex mercatoria en el contexto

internacional han sido rebasadas, en razón de lagunas legales

nacionales que han constituido barreras u obstáculos al comercio, al

exigir que para la validez de los actos y contratos merca ntiles se utilice el

papel , como la suscripc ión de títulos crédito o la emis ión de facturas

como comprobantes de sus operaciones. La finalidad de dichas reformas

y adicio nes es el reconocimiento de la contrata ción por vía electrónica ,

pretendiendo que los actos así celebrados sean igua lmente válidos que

aquellos celebrados por medio del papel en forma tradicional. es decir,

constituyen un instrumento para reconocer val idez jur idica a los actos,

contratos o convenios comerciales que sean ce lebrados entre no

presentes por vía electrón ica, del mismo modo que se reconoce la de los

actos celebrados med iante documentos consignados en papel.

Para dichas ad iciones y reformas se tomó como base jurídica la

Ley Modelo en matería de Comercio Electrónico de la Comisión de las

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil lnternacíonal (CNUDM I), no

sin antes analizar el contexto, la legis lación y la práctica comerc ial
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mexicana , a fin de lograr que aqué lla se adaptara de manera precisa a la

rea lidad nacional, con el propósito de brindar mayor seguridad y certeza

en las transacciones electrónicas tanto nacionales com o internaci onales

al existir compatibilidad del régimen jurídico mexicano con el derecho

internacional sobre comercio electrónico,

Es importante resaltar que en un principio el Congreso de la Unión

preparó una iniciativ a de Ley de Comercio Electrónico, que en efecto

tomaba como base juridica la Ley Modelo en materi a de Comercio

Electrónico de la Comisión de las Nacion es Unidas para el Derecho

Merca ntil Internacional (CNUDMI). Aunque no se aprob ó la Ley como tal,

su contenido se introdujo en nuestra legis lación a través de las reformas

y adiciones a distintas disposiciones del Código Civil para el Distrito

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal,

del Código Federal de Proced imientos Civile s, del Código de Comercio y

de la Ley Federal de Protección al Consumidor."

De igual forma , el 30 de mayo del año 2000 en el Diario Oficial de

la Federación se publicó el Decreto por el que se reform ó la Ley Federal

de Procedimiento Administrativo con el fin de que la Administración

'7 DE LA PARRA TRUJlLLO, Eduardo, Lo Teoría General de Contrat o Inf ormático .\' el
Comercio Electrónico. Revi sta de la Facultad de Derech o. Tomo LB. Número 23 7. UNAM.
M éxi co. lOO!. JO ,n y179 ,
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Pública Federal centralizada, acorde con la tendencia de nuev as

tecnologias pueda realizar notificaciones, citatorios , emplazamientos,

requerimientos, resol uciones administrativas , etcétera , a los particulares

por medios de comunicac ión electrónica o cualquier otro medio. De la

misma manera . los particulares pueden presentar documentos a través

de medios electrónicos ante las dependencias y los organismos

descentralizados de la Admin istración Pública Federal.

2.1 .1- CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Por lo que respecta al Código Civil Federal, las adecuaciones realizadas

mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29

de mayo del año 2000 cons isten princ ipalmente en que el consentimiento

como elemento de existencia del contrato puede ser otorgado de manera

expresa por medios elect rónicos. Es decir, se reconoce la validez de la

oferta y la aceptaci ón o rechazo de la misma, realizadas a través de

medios electrónicos , ópticos o por cualquier otra tecnoloqía."

En cong ruencia con lo anterior se reconoce que la forma escrita y

la firma autógrafa , tienen cumplidos los requis itos legal es para la validez

de las transacciones de la misma manera que tratándose de un mensaje
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de datos, ya que tienen la misma eficacia jur ídica. En otras palabra s. se

cumple con el requi sito de la forma escrita con la utilización de medíos

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecno logía, siempre que la

información generada o comun icada en forma íntegra a través de dichos

medios sea atribuible a las personas obligadas y accesible para su

ulterior consulta."

2.1.2- CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

Por lo que hace al Código Federal de Procedimientos Civiles se adiciona

el artículo 210-A, por virtud del cual se reconocen efecto s juríd icos,

va lidez y fuerza probatoria a la información generada o comunicada que

conste en medios electrón icos, ópticos o en cualqu ier otra tecnologia. Se

atiende igualme nte al reconocimiento de los requisitos de autenticidad,

integridad y confiabil idad de la información generada , comunicada o

archivada a través de mensajes de datos.

Es decir, se le da valor probatorio en jui cio a los instrumentos

informáticos, se reconocen efec tos jurídicos a las obligaciones que de

conformidad con el Código Civil contraigan las partes mediante el uso de

medios elec trónicos , no sin antes condicionar tal atribución a la fiab ilidad

1'! Articulo 1834 bis del Cód igo Civil Federal.
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del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o

archivada y, en su caso, sí es posible atribuir a las personas obligadas el

contenido de la información relativa y ser accesible para su ulterior

consulta. De la misma manera se ñala que cuando la ley requi era que un

documento sea conservado y presentado en su forma original, ese

requisi to quedará satisfecho si se acredita que la información generada,

comunicada , recibida o archivada por mensajes de datos, se ha

mantenido íntegra e inalterada a partir del momento en que se ge neró

por primera vez en su forma definitiva.

2.1.3- CODIGO DE COMERCIO

Respecto al Código de Comercio resalta que se concede la posibilidad

de que los comerciantes puedan ofertar bienes o servicios a través de

medios electrónicos, también podrán conserva r la información que por

ley deben llevar medi ante medios electr ónicos'". Además de lo anterior

se creó un títu lo de obligaciones mercant iles que retoma los conce ptos

manejados por el Derecho común, pero aplicados a actos de comercio.

Asimismo, en el mismo sentido que el Código Federal de

Proced imientos Civiles, se admiten como medios de prueba todos

.iu Articulo SO del Código de Comercio.
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aquellos elementos que puedan producir ánimo de convicc ión en el

juzgador, por lo que se toma n como pruebas las declaraciones de las

partes, terceros, peritos , documentos públicos o privados, inspección

judi cial, fotograf ias, facsimiles, cintas cinematográficas , de videos, de

sonido , mensajes de datos , reconstrucciones de hechos y en general

cualquier otra similar u objeto que sirva para averiguar la verdad."

A su vez, el art iculo 1298-A refrenda lo anterior al señalar que se

reconoce como prueba los mensajes de datos, y dispon e que para

valorar la fuerza probatoria de dichos mensajes, se est imará

primordialmen te la fiabilidad del método en que haya sido generada,

archivada, comunicada o conservada.

Es necesari o mencionar que lo anterior es lo más sobresa liente del

Decreto del Cong reso de la Unión publicado en el Diario Oficial de la

Federación de 29 de mayo del año 2000, respecto al Cód igo de

Comercio. Sin embargo, este ordenamiento nueva mente fue reformado y

adic ionado por Decreto del Congreso de la Unión publi cado el 29 de

agosto de 2003 en el Diario Oficial de la Federación .

·11 Artículo 1205 del Código de Comercio.
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En este tenor, media nte este último decreto se reformaron los

artic ulas 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95. 96. 97, 98. 99. 100, 101,102, 103,

104, 105, 106. 107 .1 08,1 09, 110,1 11, 112,11 3 Y 114, se adicionaron

los artículos 89 bis, 90 bis, 91 bis, 93 bis y asimismo se adicionaron los

Capitulas Primero, Segundo, Tercero y Cuarto al Título Segundo,

denominado del Comercio Electrónico, correspondiente al Libro

Segundo.

Al efecto, de manera sintét ica las reformas seña lan que las

actividades regu ladas por el Titu lo de Comercio Electrónico se

someterán en su interpretac ión y aplicac ión a los principios de

neutralidad tecnológica, autonomia de la voluntad , compatibilidad

internacional y equ ivalencia funcional del mensaje de datos en relación

con la información documentada en medios no electrónicos y de la firma

electrónica en relación con la firma autó crata ." La neutralidad

tecnológica se refiere a que la legislac ión no hace referencia ni se

compromete con ninguna tecnol ogía en particular; y el reconocimiento de

los actos juridicos en materia comercial que sean celebrados entre no

presentes por via electrónica, del mismo modo que se reconoce la de los

·12 Articulo SlJ . segun do p árrafo del Código de Comercio
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actos celebra dos mediante documentos consignados en papel, es lo que

se conoce como el princip io de "equivalente funcional."

Este mismo articulo 89 del Código de Comerc io estab lece que para

los efectos del Código se deberá n tomar en cuenta las definiciones que

señal a, de las cuales se trascriben las más importan tes a nuestra

cons ideración:

"Firma Electrónica: Los datos en tarma electrónica consignados en
un Mensaje de Datos, o adjuntados o lógicamente asociado s al
mismo por cualquier tecnología, que son utilizados para identi ficar
al Firmante en relación con el Mensaje de Datos e indicar que el
Firmante aprueba la información contenida en el Mensaje de
Datos, y que produce los mísmos efectos juridicos que la firma
autógrafa, siendo admisible como prueba en ju icio."

"Firma Electrónica Avanzada o Fiable: Aquella Firma Electrónica
que cumpla con los requisitos contemplados en las fracciones I a
IV del artículo 97."

"Firmante: La persona que posee los datos de la creación de la
firma y que actúa en nombre propio o de la persona a la que
representa."

"Mensaje de Datos: La información generada, enviada, recib ida o
archivada por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra
tecnología."

También se señalan los casos en que se presumirá que un

mensaje de datos proviene del emisor; ha sido enviado por el emisor ; y
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el mo mento de recepción y expedición. Además, se establece n las reglas

especí ficas referentes al acuse de recibo del mensaje de datos.":'

Por su parte el art iculo 93 del mismo ordenamiento prevé que

cuando la ley requiera que la información sea presentada y conservada

en su forma original, ese requisito quedará sat isfecho respecto a un

mensaje de datos SI existe gara ntía confiable de que se ha conservado la

integridad de la información a partir del momento en que se generó por

primera vez en su forma definitiva como mensaje de datos o en alguna

otra forma; y que de requerirse la información para su presentación

pueda ser mostrada a la persona a la que se deba presentar.

El articulo 94 del Código de Comercio señala que el mensaje de

datos se tendrá por expedido en el lugar donde el emisor tenga su

estab lecimi ento y por recibido en el lugar donde el destinatario tenga el

suyo, especificando que si el emisor o el destinata rio tienen más de un

estab lecimiento, éste será el que guarde una relación más est recha con

la operación subyacente o, de no haber una operación subyacente, su

establecimiento principal , y si el emisor o el destinatario no tienen

establec imiento, se tendrá en cuenta su lugar de residencia habitual.

J_' Articul os (JO. ()() bis. l ) 1. 1) I bis y ()2 del C ódigo de Comercio.
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El Capitulo Segundo. "De las Firmas", del Código de Comercio. en

el arti culo 96, establece que las disposiciones del Código serán

aplicadas de modo que no excluyan, restrinjan o priven de efecto ju rídico

cualquier método para crear una firma electrónica . En tant o, el artículo

97 seña la que cuando la ley requiera o las partes acuerden la ex istencia

de una firma en relación con un mensaje de datos , se entenderá

satisfecho dicho requerimiento si se utiliza una firma ele ctróni ca que

resulte apro piada para los fines para los cuales se generó o comunicó

ese mensaje de datos. Más adelante puntualiza los requisitos para que

una firma electrónica se considere avanzada o fiable, a sabe r:

"1. Los Datos de Creación de la Firma, en el contexto en que son
utilizados , corresponden exclusivamente al Firmante;

11. Los Datos de Creación de la Firma estaban, en el mom ento de
la firma, bajo el control exclus ivo del Firmante:

111. Es posible detectar cualquier alteración de la Firma Electróni ca
hecha después del momento de la firma, y

IV. Respecto a la integridad de la información de un Mensaje de
Datos, es posibl e detectar cualquier alteración de ésta hecha
después del momento de la firma.

Lo dispuesto en el presente articulo se entenderá sin perjuicio de
la posib ilidad de que cualquier persona demuestre de cua lquier
otra manera la fiabi lidad de una Firma Electrónica; o presente
pruebas de que una Firma Electrónica no es fiable."
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El artic ulo 99 del Código de Comercio señala las obligaciones

derivadas del uso de la firma electrónica, las cuales consisten en: a)

cumplir las obligaciones derivadas del uso de la firma electrónica; b)

actua r con diligencia y establecer los medios razo nables para ev itar la

utilización no autorizada de los datos de creac ión de la firma: c) cuando

se emplee un cert ificado en relación con una firma electrónica, actuar

con diligencia razonab le para cerciorarse de que todas las declaracio nes

que haya hecho en relac ión con el certificado, con su vigencia, o que

hayan sido consignadas en el mismo, son exactas: y d) responder por las

oblig aciones derivadas del uso no autorizado de su firma, cuando no

hubiere obrado con la debida diligencia para impedir su utilización, salvo

que el destinatario conociere de la inseguridad de la firma electrónica o

no hubiere actuado con la debida diligencia.

El Capitulo Tercero del Código de Come rcio inicia con el articulo

100, mismo que establece que los notarios publi cas y corredores

publ icas, las perso nas morales de carácter privado, y las instituciones

publi cas, pueden ser prestadores de servic ios de cert ificación, previa

acreditación ante la Secre taría de Economía. Ade más se prevén algun as
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obligac iones que los prestadores de servicios de certif icación deben

curnpllr."

Por otra parte. el articulo 107 del Código de Comercio dispone que

serán responsabi lidad del destinatario y de la parte que confía, en su

caso, las consecuencias jurídicas que entrañe el hecho de que no hayan

tomado medid as razonables para: a) verificar la fiabil idad de la firma

electrónica, b) verif icar, incluso en forma inmediata , la validez,

suspensión o revocación del certificado y tener en cuen ta cualquier

limitación de uso contenida en el cert ificado.

Los requisitos que deben contener los cert ificados para ser

considerados válidos son: a) la indicac ión de que se expiden como tales;

b) el código de identificación único del certificado; e) la identificación del

prestado r de servicios de certificación que expide el certificado, razón

social, su domicilio, dirección de correo electrónico, en su caso, y los

datos de acreditación ante la Secretaria; d) nombre de l titular del

certificado; e) periodo de vigencia del certificado; f) la fecha y hora de la

emisión, suspensión, y renovación del certificado; g) el alcance de las

responsabilidades que asume el prestador de servicios de certi ficación ; y

.p A rtíc ulo 1114 del Cód igo de Comerc io .
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h) la referencia de la tecnologia empleada para la creación de la firma

electr ónica."

Finalmente. el Capitulo Cuarto denom inado "Reconocimiento de

certificados y firmas electrónicas extranjeros" de la legislación comercial

en comento, en su artic ulo 114 establece que no se tomará en

considerac ión el lugar en que se haya expedido el cert ificado o en que se

haya creado o utilizado la firma electrónica, ni el lugar en que se

encuentre el establecimiento del prestador de servicios de certificación o

del firmante, para dete rminar si un cert ificado o una firma electrón ica

extranjeros producen efectos juridicos, o en qué medida los producen . Y

de manera determinante señala que todo certificado expedido fuera de la

Repúb lica Mex icana producirá los mismos efectos jurídicos en la misma

que un Certificado expedido en la Repúb lica Mexicana, si presenta un

grado de fiabi lidad equivalente a los contemplados por el Código de

Comercio. De igual forma, toda firma electrón ica creada o utilizada fue ra

de la República Mexicana producirá los mismos efectos jurídicos en la

misma que una firma electrónica creada o utilizada en la República

Mex icana, si presenta un grado de fiabilidad equ ivalente.

" Articulo l OS del Cód igo de Co mercio .
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2.1.4- LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

Por otra parte , si bien debe reconocerse la necesidad de contar con un

marco jurídico que reconozca el uso de med ios electrónicos, tam bién

dicho marco no debe olvidar la protección al consumidor en el uso de

esos med ios .

En tal vírtud, el Decreto del Congreso de la Unión publicado en el

Diarío Oficia l de la Federación de 29 de mayo del año 2000, establece

una adecuación a la Ley Federal de Protección al Consumidor.

ordenamiento que en nuestro país tiene por objeto promover y proteger

los derechos del consumidor, para incorporar las disposic iones minimas

que aseguren los derechos básicos del consumidor en las operaciones

efectuadas a través del uso de medios electrónicos, ópticos o de

cualquier otra tecnología, con base en los lineamientos emi tidos por la

OCDE,

De esta forma , se adicionó la fracción VIII al artícu lo 10 de la Ley

Federal de Protección al Consumidor para que la efect iva protección al

consumidor en las transacciones efectuadas a través del uso de medíos

electrónicos, ópticos o de cualquíer otra tecno logia y la adecuada

utilización de los datos aportados se consídere dentro de los princ ipios
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bás ICOS en las relaci ones de consumo En concordancia con lo ante rior

se adicionó la frac ción IX bis al artículo 24 del ordena miento en comento,

con la finalidad de que la Procuradur ía Federal del Consumidor cuente

con la atribución de promover, en coordinación con la Secretaría de

Economía, la formulación, difusión y uso de códigos de ética, por parte

de proveedores, que incorporen los principios previstos por la ley de la

materia respecto de las transacciones que celebren con cons umidores a

través del uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra

tecnología,

Asim ismo se adicionó el Capítulo V III bis de la Ley Federal de

Protección al Consumidor, que se íntegra exclusivamente por el art icu lo

76 bis, el cual en esencia regula la información que los proveedores

deberán proporcionar al consumidor para realizar un contrato electrónico,

así como el carácter confidencial de los datos que proporcione el

consumidor al proveedor."

2.1.5 LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Con las nuevas tecnologías, y con un intento de supe rar la forma

tradicional de notificar por escr ito las resoluciones de las dependencias y

u- DE LA PA RRA TRU.l ILLO. Eduardo. (JI' (' /1. l' 17').

40

Neevia docConverter 5.1



los organismos descentralizados de la Administración Públ ica Federal. el

legislador reconoce el empleo de medios electrónicos, con el propósito

de que ex ista una breve e inmediata comunicación entre las autor idades

y los particulares.

En este tenor, se reformó la fracción 11 del art iculo 35 de la Ley

Federal de Procedimiento Admin istrativo para regu lar que las

notificaciones, citatorios, emplazam ientos, requerimientos, so licitudes de

informes o docum entos y las resoluciones adm inistrativas definitivas

podrán realizarse mediante telefax, medios de comunicación elec trónica

o cualquier otro medio, cuando así lo haya aceptado exp resamente el

promovente y siempre que pueda comprobarse fehaci entemente la

recepción de los mismos.

Asim ismo, de manera complementaria se adicionó el artic ulo 69-C

de ley en comento, para prever que en los procedimientos

adm inistrativos , las dependencias y los organismos descentralizados de

la Administración Pública Federal recibirán las promociones o soli citudes

que los particulares presenten por escrito, sin perju icio de que dichos

docu mentos pueda n presentarse a través de medios de comunicac ión

electrónica en las etapas que las propias dependencias y organismos asi
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lo determinen mediante reglas de carácter general pub licadas en el

Diario Oficial de la Federación. En estos últimos casos se emplearán, en

sustitución de la firma autógrafa, medios de identificac ión electrónica.

El uso de dichos medios de comunicación electrónica será optativo

para cualquier interesado y los medios asi presentados producirán los

mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados

autóg rafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo va lo r probator io

que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos.

2.2- EL DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN OTRAS LEGISLACIONES

La Ley Modelo de Comercio Electrónico constituye una sugerencia a la

legislación nacional que la Organ ización de las Naciones Unidas propone

a todos los países del orbe para ser adoptadas por los Congresos de los

diferentes Estados , contribuyendo así a la uniformidad internac ional de

manera que se eliminen las diferencias en la legislación interna de los

paises , se eliminen las diferencias jurídicas de las leyes de los distintos

Estados del orbe, y se contribuya a la seguridad jurídica internacíonal en

el comercio electrónico. De este modo, la Ley Modelo está diseñada con
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el afán de lograr un derecho "global" o uniforme, en el cual las regla s

juridicas sean simi lares entre las diferentes naciones. En part icular, la

Ley Modelo de Comercio Electrónico se ha aplicado exitosame nte en la

Repúb lica de Corea, Singapur y dentro de los Estad os Unidos de

América en el estado de lIIinois, además están en proce so de su

adopción en los Congresos de Australia, de Canadá y de México .

A continuación de manera esquemática y representativa

estudiaremos la legislación positiva de algunos países con el propósito

de conoce r el nivel de coincidencia respecto a la importancia y necesidad

del reconocimi ento de validez juridica al soporte electrónico para que la

firma digital admitiera operatividad.

2.2.1- ESPAÑA

EL Real Decreto-Ley 14/1999, de 17 de sept iembre de 1999 sobre Firma

Electrónica tiene por objeto establecer una regu lación clara del uso de la

firma electrónica, atribuyéndole eficacia juridica y previendo el régimen

aplicable a los prestadores de servic ios de certificación, el cual pe rsigue

principa lmente el dotar de segur idad a las relaciones telemáticas .

Neevia docConverter 5.1



La legislación española ha previsto en distintas norm as la validez

del documento electróni co y de las comunicaciones telemáticas como

prueba documental. As imismo , la juri sprudencia ha reconocido que, para

los efectos probatorios, ha de entenderse por documento el esc rito, en

sentido tradic ional, o aquella otra cosa que sin serlo pueda as imilarse al

mismo, por ejemplo, un disquete, un documento de computado ra, un

video, una película, etc" con un criterio moderno de interacción de las

nuevas real idades tecnológicas , en el sentido en que la palabra

documento figura como cualquier cosa que sirve para ilustrar o

comprobar alqo."

Por otro lado, el Real Decreto 1906/1 ,999, de 17 de dic iembre de

1999 por el que se regu la la contratació n electrónica con condiciones

generales, es la norma que más directamente ha incidido en las ventas

realizadas a través de internet, que contiene disposiciones como el deber

de informaci ón previa de los titulares o gestores en los casos de

contratac ión telefónica o electrónica (no es otra cosa que el cliente debe

haberse enterado de todas y cada una de las cláus ulas ge nerales del

contrato con anterio ridad a oprimir el botón de aceptar del formulario de

pedido ), el deber de confirmación documental de la contratació n

,; TE I,1.1'7 VA!.D F:S . Julio. O». cit. p. 20'!, 2'iR Y25')
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efectuada, el derecho de resolución que consiste en la devol ución de l

producto (o para dar por finalizada la prestación del serv icio), sin tener

que cumplir ninguna formalidad y sin incurrir en ningún tipo de

penali zación o gasto, ni siquiera los gastos de devolu ción, en el término

de 7 días contados a partir de su recepción, y la atribución de la carga de

la prueba. Estas disposi ciones repres entan medid as de protección al

consumidor."

La Ley General Tributaria Española" es otro ordenamiento que

constituye el eje central del sistema tributario donde se recogen los

principios esenciales y se regulan las relaciones entre la Admini stración

Tributaria y los contribuyentes. En esta ley, el art ículo 96, en Título 111,

Capítulo 1, Sección 4.", "Tecnologías Informáticas y Te lemáticas", se

estable ce que la Administración Tributaria promoverá la uti lización de

técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos para que los

ciudadanos puedan relac ionarse con ella para ejercer sus derechos y

cumplir con sus obligaci ones. Dispone que los documentos emitidos,

cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos, informáticos o

telemáticos por la Adm inistración tributaria, o los que ésta emita como

" DE MIGUEL AS ENSIO, Pedro Alberto , Derecho Privado de Internet. 2" ed ., C iv itas ,
Espana. 200 1. p. 343.
l " LEY 58/20 03 . de 17 de dic iem bre, Genera l Tributari a.
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copia s de originales almacenados por estos mismos medios. as i como

las Imágenes electrórucas de los documentos origina les o sus copias,

tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales,

siempre que quede garant izada su autenticidad , integridad y

conservación y. en su caso, la recepc ión por el interesado .

2.2.2 - FRANCIA

Francia es uno de los paises pioneros en este campo, desde el 12 de

jul io de 1980 se promulgó la Ley 80/525 , reformando el art ículo 1348 del

Código Civil, por medio de la cual se estableció que el documento

electrónico tendr ia el mismo valor probatorio que el documento en

soporte de papel, escrito y firmado cuando cumpliera determ inados

requ isitos que son inalterabilidad y durabilidad. La doctrina

ju risp rude ncial ha marcado ese mismo valor probatorio cuando cumplan

con los requis itos expresados en la norma de referida.

El Código Civil de la República de Francia fue reformado mediante

la Ley núm . 2000-230 de 13 de marzo de 2000, en que se introdujeron

modificaciones al capitulo VI, "De la Prueba de las Obligaciones y del

Pago", en sus articulas 1315, inciso 1 y 1316. incisos 1 a 4, ref iriéndose

dicha reforma a la prueba de las nuevas tecnologías de la información y
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de la firma electr ónica" De esta forma el arti culo 1316 del ordenamiento

de referencia seña la que la prueba literal o prueba por escrito , resulta de

un conjunto de letras caracteres, cifras u otro signo o simbolo dotados de

signif icado inteligible , cualquiera que sea su soporte y sus modalidades

de transmisión. El art iculo 1316-1 establece que el escrito en form a

electrónica está admitido como prueba con igual fuerza que el escrito en

soporte de papel, bajo reserva de que pueda ser de bidame nte

identificada la persona de la que emana, y sea generado y conservado

en condiciones que permitan garantizar su integridad. A su vez, el

numeral 1316-3 del Código Civil de la Repúbl ica de Francia dispone que

el escrito en soporte electrónico tiene la misma fuerza probatoria que el

escrito en soporte de papel.

2.2.3- COLOMBIA

La Ley 527, de 18 de agosto de 1999, por medio de la cua l se defin e y

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio

electrónico y de las firmas digita les, y se establecen las entidades de

certificac ión y se dictan otras disposiciones, conocida como la Ley de

Comercio Electrónico de 1999, tiene el objetivo de defini r y reglamentar

" oTELLEZ VALDÉS. Julio. (J/J. cit . p. 2:;~.
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el acceso y uso de los mensajes de datos , del comercio elec trónico y de

las firmas digitales , asi como establecer las entidades de certificac ión.

Su ámbito de aplicación es el uso de firmas dig itales en todo tipo de

información en forma de mensaje de datos."

En su articulo 2° señala que comercio elec trónico abarca las

cuestiones suscitadas por toda relación de índo le comercia l, sea o no

contractual, estructurada a partir de la utilización de uno o más mensajes

de datos o de cualquier otro medio similar. Las relaciones de índole

comercial comprenden, sin limitarse a ellas, las siguientes operaciones:

toda operación comercial de suministro o intercambio de bienes o

servic ios; todo acuerdo de distribución; toda operación de representación

o mandato comercial; todo tipo de operaciones financieras , bursátiles y

de seguros; de cons trucción de obras; de consul toría ; de ingeniería; de

concesi ón de licencias; todo acuerdo de conces ión o explotación de un

serv icio público; de empresa conjunta y otras formas de cooperación

industrial o comercial; de transporte de mercan cía s o de pasajeros por

vía aérea, marítima y férrea, o por carretera.

" TELLEZ vi\ LDÉS. Jul io (JI' ('/1 p . 20)
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En el mismo numeral se establece que se entenderá por firma

digital el va lor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que,

utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave

del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se

ha obten ido exclus ivamente con la clave del iniciador y que el mensaje

inicial no ha sido modifi cado después de efec tuada la transformación, y

define mensaje de datos como la información generada, enviada,

rec ibida, almacenada o comun icada por medios electrónicos, ópticos o

simila res, como pudieran ser, entre otros, el Intercamb io Elect rónico de

Datos (EDI), internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el

telefax.

Otra disposición al respecto lo constituye el Decreto No . 1747 de

11 de septiembre del año 2000, por el cual se regla menta parcialmente y

desarrolla la ley 527 de 1999, en lo relacionado con las entidades de

certificación, los cert ificados y las firmas digitales.

2.2.4- ARGENTINA

El Decreto 427/98 permite el uso de la firma digital para los actos del

sector público nacional. El objetivo de esta disposición es optimizar la

actividad de la administrac ión pública nacional adecuando sus sistemas
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de registro de datos. tendiendo a eliminar el uso de papel y

automatizando sus circuitos administrativos. Se refiere al uso de la firma

digital como resultado de una trasformac ión de un documento digital

emp leando un criptos istema asimétrico y un diges to seguro, de forma

que una persona que posea el documen to digita l inicia l y la clave pública

del firmante pueda determ inar con certeza si la transformación se llevó a

cabo con la clave privada que corresponde a la clave pública de l

firmante, lo que impide su repudio; y si el documento digital ha sido

modif icado desde que se efectuó la transformación , lo que garanti za su

integridad. La conjunción de los dos requisitos anteriores garantiza su no

repudio y su integridad. Considera el documento digital como la

representación digital de actos, hechos o datos ju rídicamente relevantes.

Un documento digital firmado es al que se le ha aplicado una firma

digital.52

2.2.5 - PERÚ

La Ley No. 27269 Sobre Firmas y Certificados Digitales, prom ulgada el

26 de mayo de 2000 y publicada el 28 de mayo de 2000, señala en su

articulo 1° que la ley tiene por objeto regular la utilizac ión de la firma

" TELl. l Z Vi\ l.DÉS. Julio. 0 /,. c t t. p. 207.
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electrónica otorgándo le la misma validez y eficacia juríd ica que el uso de

una firma manuscr ita u otra análoga que con lleve manifestación de

voluntad. Define a la firma electrónica como cualquier símbolo basado en

medio s electrónicos utilizado o adoptado por una parte con la intención

prec isa de vincularse o autenticar un documento cump liendo todas o

algunas de las funciones características de una firma manuscrita.

El articulo 2° de la Ley No. 27269 señala el ámbito de aplicac ión de

la mism a, y dispone que se aplica a aquellas firmas elec trónicas que,

pues tas sobre un mensaje de datos o añad idas o asociadas lógicamente

a los mismos , puedan vincular e identificar al firmante, así como

garantizar la autenticidad e integridad de los docu mentos electrón icos.

Por su parte, el artícu lo 3° de esta Ley No. 27269 establece que la

firma digital es aquella firma electrónica que utiliza una técnica de

criptografía asimétrica, basada en el uso de un par de claves único;

asoc iadas una clave privada y una clave pública relacionadas

matemáticamente entre sí, de tal forma que las personas que conocen la

clave pública no puedan derivar de ella la clave privada.

Esta Ley en comen to es desarrollada por el Reglamento de la Ley

No. 27269 de firmas y certificados digitales. el cual en términos de su
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articulo 10 tiene por objeto regular, para el sec tor público y privado , la

utilizac ión de firmas electrónicas en mensaje de datos y documentos

elect rónicos, generadas bajo la Infraestructura Ofi cial de Firma

Electrón ica, comprendiendo el régimen de acreditación y supervisión de

las entidades de certificación, así como de las entidades de registro o

verificación, establec idas en la Ley N° 27269.
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CAPITULO 3 "MEDIOS ELECTRÓNICOS EN MATERIA FISCAL

FASE ADMINISTRATIVA"

El 5 de enero del año 2004 se publicó en el Diario Oficia l de la

Federación el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron

diversas disposicio nes del Código Fiscal de la Federaci ón.f De las

disposiciones más importantes para nuestro estudio destaca n las

contenidas en el Capí tulo Segundo, denominado "De los Med ios

Electrónicos", adicionado al Titulo Primero, y aquellas otras

disposiciones que de manera directa o indirecta están relacionadas con

los med ios electrónicos en distintos artículos del propio Código Fiscal de

la Federación, como son aquellos que se refieren al cumplimiento de

obligaci ones fiscales, tanto formales como sustan tivas .

En este tenor, en el presente capítulo desarrollaremos

primerame nte un breve análisis de los medios electrónicos en materia

fiscal antes de la reforma del 5 de enero del año 2004, y poster iorme nte

analizaremos el contenido de ésta, limitándonos concretamente a los

artículos referidos a los medios electrónicos.

53 Sin embargo, con travin iendo cl artícu lo 14 Constitucional, el Decreto, en el Artic ulo
Seg undo que se refiere a las dispos icione s transitorias del Cód igo Fiscal de la Federaci ón.
se ñala en su fra cci ón I "El presente Decreto entrará en vigor el JI' de enero de 2()() -l ."'
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3.1- ANTE S DE LA REFORMA DEL 2004

En es te apartado se analizará el tratamiento que se daba a los medios

elect rónicos en la legis lación y en la normatividad fiscal, para ello,

primeramente se hace necesario el estudio de la firma, qué es y cómo

es, as í como sus alcances y efectos, para que una vez comprendida

veamos cómo los medios electrónicos modifican susta ncialmente la

concepción de la misma. Después veremos, en concreto, la regulac ión

de una de las obligaciones más importantes en materia fiscal, como lo es

la presentación de dec laraciones ,

3.1.1-TRATAMIENTO DE LA FIRMA AUTOGRAFA

La Constituci ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo

16, prevé que los actos de molestia deben satisface r determinados

requisitos para su validez, como sígue:

"Articulo 16 .- Nadie puede ser molestado en su persona, familia,

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento

escrito de la autoridad co mpeten te que funde y motive la causa

legal del procedimiento.

Por su parte, el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación,

anter ior a la reforma del 2004 señalaba los requisitos de validez del acto
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administrativo que debe notificarse, como puede ser citato rio,

requerimiento, solicitud de informes o documentos, y establecía en

primer lugar que deberia constar por escrito ; señalar la autoridad que lo

emite; estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o

propósi to de que se trate; y ostentar la firma del funcionario

competente, además el nombre de la persona a la que vaya dirigido.

De este último precepto, lo que nos interesa resaltar es el

señalamiento referido a la firma del funcionario competente. Así,

atendiendo al artículo en comento, los actos adm inistrativos deben

contener la firma del funcionario que los emite, pero esta firma debe ser

autógrafa, es decir, debe emanar del puño y letra del que suscribe el

docum ento , esto es así atendiendo a las siguientes considerac iones.

Por "firma", segú n el Diccionario de la Real Acade mia de la Lengua

Española, se entiende: el nombre y apellido , o titulo de una persona que

ésta pone con rúbrica al pie de un documento escrito de mano propia o

ajena, para darle autenticidad o para obl igarse a lo que en él se dice. Por

su parte , el vocablo "firma" según interpretado por el Poder Judicial de la

Federación deriva del verbo "firmar" y éste del latín "firmare", cuyo
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significado es afirmar o dar fuerza; y a su vez, la palabra "firmar" se

entie nde como "Afirmar, dar firmeza y seguridad a una cosa."

De los conceptos gramaticales anteriores podemos advertir que la

firma autógrafa en el documento que contiene el acto administrativo

permite en primer lugar, corroborar que haya sido em itido por autoridad

competente. Así. de conform idad con los artículos 16 Consti tucional y 38

del Códig o Fiscal de la Federación, firmar es ase ntar al pie de una

resolución o acto escrito de autorid ad, el nombre y apellido de la persona

que lo expide, en la forma (legible o no) en que acostumbra hacerlo, con

el propósito de dar autenticidad y firmeza a la resolución , así como

aceptar la respon sabilidad que deriva de la emisión del mandamiento . Es

decir, firmar es el acto que vincula al firmante con el contenido del

escrito , consecuente mente la firma responsab iliza al autor, atribuyendo a

éste la autoria y el contenido del documento. De esta forma, la firma de

una resolución, para que tenga validez en los términos del artículo 16

Constitucional, debe ser autógrafa, pues ésta es la única forma en que la

person a que la asienta , adqu iere una relación directa entre lo expresado

en el escri to y la firma que debe calzarlo; es decir, es la forma en que la

autor idad emitente acepta el contenido de la reso lució n con las

consecuenc ias inherentes a ella y además constituye la manera en que
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se proporciona seguridad al gobernado de que el firma nte ha aceptado

expresamente el cont enido de la resolución y es respo nsable de la

misma.

De esta forma, tratándose de una resolución o un acto de autoridad

individualizado, necesariamente deberá contener firma autógrafa del

funcionario que lo emite para darle autenticidad, con independencia de

que el acto o resolución se encuentre impreso o preimpreso , pues al

firma r la autoridad emitente se responsabiliza del contenido , sea cual

fuere la forma en que se escribió la resolución. Sin embargo, no debe

considerarse correcto el hecho de que la firma se encue ntre impresa,

pues en estos casos no existe seguridad jurídica ni para el goberna nte ni

para el gobernado, de que la autoridad de manera expresa se ha

responsabilizado de las consecuencias de la resoíucí ón ."

En efecto, las mismas cons ideraciones y razonamientos resultan

aplicables a la firma facsimi lar, ya que como se expuso, la firma

autógrafa es un signo gráfico que da validez a los actos de autor idad,

razón por la cual debe estimarse que no es válida la firm a facsimilar que

" V éase la tesis de Ju risprudencia que lleva pur rubro: FIRMA AUTOGRAFA,
RESOLlJC ION CARENTE DE. ES INCO NST ITUCIONAL. dictada por el Tribunal
Colegi ado del Noveno Circuito. visible en el Semanario Judicial de la Federac ión. séptima
époc a. volumen 1.1,·1 ,R Sexta Parte, página 28 1.
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ostente el referido mandamiento de autoridad. puesto que esta no deriva

del puño y letra de su suscriptor. asi ha sido reconocido en nuestro

sistema juridico tanto por el Poder Judicial de la Federaci ón'f como por

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adm inistrativa.

De la misma manera en que el artículo 38 del Código Fiscal de la

Federación señala que los actos administrativos deben ostentar la firma

del funcionario competente, existen ciertas dispos iciones de este Código

que se refieren de forma especial a este signo gráfico, pero ellas están

dirigidas principalmente a los contribuyentes . Así , el artículo 18, antes de

la reforma del 2004 . disponia que toda promoc ión que se presentara

ante las autoridades fiscales, debia estar firmada por el interesado o por

quien estuv iera legalmente autorizado para ello , lo cual resultaba

aplicable a los esc ritos por los que se plantea una consulta, se desa hoga

un requerimiento, interposición del recurso revocación, etc. El art icu lo 31

antes de la reforma señalaba que las oficinas autorizadas por la

Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico, recib irían las declaraciones,

avisos. solicitudes y demás documentos tal y como se exhibieran, sin

hacer observacion es ni objeciones y que única mente se podía rechazar

;5 Véase la tes is de Jurisprude ncia que lleva por rubro: FIRMA FACSIMILAR.
DOCL-\ IENTO S PARA LA J' OTII'lCACIOr-.: DE CREDITOS FISCA LES, dictada por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naci óu. \ isiblc en el Semanario Judicial de
la Federaci ón, Octava época, tomo 5ül. agosto de 1<) <)2. página 15.
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la presentación, entre otros casos. cuando no apareciera firmados por el

contribuyente o su representante legal debidamente acreditado . Por su

parte, el artículo 199 del mismo ordenamiento, ref iriéndose al Juicio

Contencioso Administrat ivo estab lece que toda promo ción deberá estar

firmada por quien la formule y sin este requ isito se tendrá por no

presentada.

En este tenor, con lo anterior se quiere advertir que la exigencia de

la firma autógrafa, es decir, el signo gráfico en virtud de l cua l se identifica

el que una persona haya susc rito un documento y por consiguiente. sea

posib le jurídicamente vincularla con el contenido y efec tos del mismo, es

tanto para las autoridades, léase funci onarios públicos, como para los

particulares y en concreto para los contribuyentes.

3.1.2- RESOLUCiÓN MISCELANEA

La Resolución Miscelánea constituye un ordenamiento de publicación

anual en el que se agrupan las disposic iones administrativas de carácte r

general apl icables a impuestos y derechos fede rales . salvo los

relacionados con comercio exterior, que expide el Servicio de

Administración Tr ibutaria de conform idad con el artículo 33 fracción I

inciso g) del Código Fiscal de la Federación.
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Ya las disposiciones administrativas antes de la reforma del 2004

hacían timidamente referencia a los medios electrónicos, por ejemplo,

hablaban de la posibilidad de optar por utilizar discos ópticos, compactos

o cintas magnéticas, para la contab ilidad de ejercicios dictamin ados ;

para proporcionar información relat iva a sus proveedores, pres tadores de

servicio en casos como la solicitud de devolución o compensación de

cant idades pagadas indebid amen te; así como para proporcionar

información relativa a los datos de ident ificación de sus clientes, el

número de com probantes y folios de los mismos, tratándose de personas

autorizadas para imprimir comprobantes; para que los contribuyentes

llevaran su contabilidad utilizando regi stros electrónicos ; o inclu so ya se

regulaba la presentació n de declaraciones por medios electrónicos y el

pago mediante transferencia electrónica de fondos ante las instituciones

de crédito autorizadas.

El 30 de mayo del año 2002 se publicó en el Diario Oficial de la

Federación la Resolución Miscelánea para ese año, en donde entre otras

disposiciones se prevén primeramente, los pagos provisionales vi a
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internet y por ventanilla bancaria. y posteriormente también se regul aron

las declaraciones anuales vía internet y por ventanilla .r"

Mediante la Resolución Miscelánea para el 2003 publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de ese año, cas i en los

mismos término s se regulan los pagos provisionales y las declaracion es

anua les vía internet y por ventanilla bancar ia.

El art iculo 20, párrafo séptimo del Código Fiscal de la Federación

anterior a la reforma del 2004 disponía que se ace ptaban como medios

de pago, entre otras formas, las transferencias de fond os regul adas por

el Banco de México y que los contribuyentes obligados a presentar

pagos provi sionales mensuales, así como aquellos que hubieran sido

autorizados, debi an efectuar el pago de sus contribuciones mediante

transferencia electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la

Federación, de confo rmidad con las reglas de carácter general que al

efecto expidiera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

En el mismo sentido , el articulo 31, segund o párrafo de este

ordenamiento tributario señalaba que los contribuyentes que estuvieran

5(, Véase la Décima Segun da Resoluci ón de Mod ific acio nes a la Reso lución Miscel ánea Fiscal
para 2002 puh liru da el JO de diciembre del año 200 2 en Diario Ofi cial de la Fede rac ión
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obligados a presentar pagos provisionales mensuales, deb ian prese ntar

a través de medio s electrónicos las declaraciones o los av isos

establecidos en las disposiciones fiscales que señalara la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público medíante reglas de carácter general. De igual

forma pod ían presentar a través de medíos electrónicos declaraciones y

avisos quienes reunieran los requisitos señalados en las reglas de

carácter general establecidas por la citada Secretaría .

De esta forma la Resolución Miscelánea para el 2002, con base en

los artículos antes señalados, 20 y 31 del Código Fiscal de la

Federación, en el capítulo 2.14 denominado "Pagos provisionales via

internet" dispon ía que los contribuyentes obligados a prese ntar

declaraciones de pagos mensuales , provis ionales o definit ivos , del

impuesto sobre la renta , impuesto al activo, impuesto al valor agregado .

impuesto especial sobre producción y servicios, impuesto a la venta de

bienes y serv icios suntuarios o impuesto sustitutivo de crédito al salario,

a través de medios electrónicos, a part ir de las correspondientes al mes

de ju lio de 2002 y subsecuentes, incluyendo sus complementarias,

extemporáneas y de corrección fiscal, las deberían efectuar, respecto de

cada una de sus obligaciones fiscales derivadas de los citados
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impuestos. incluyendo retenciones, v ía interne!. debiendo además

efectuar el pago mediante transferencia electrónica de fondos.

Es deci r, a partir de agosto de ese año la Secretaria de Hacienda y

'.
Crédito Público obligó a los contribuyentes a usar la tecnologia

electrónica en la presentación de las declaraciones de impuestos. Sin

embargo, lo que resulta importante resaltar es que la Resolución

Misce lánea para el 2002 transgredía de manera ab ierta lo que disponian

los art ículos 20 y 31 del Código Fiscal de la Federación, pues la prim era

obligaba a los contribuyentes a presentar sus declaraciones de pagos

mensua les, provisionales o definit ivos a través de medios electrónicos,

en tanto que el Cód igo se limita a obligar a los contribuyentes a

presentar sus declaraciones por esta vía únicamente respecto a

dec laraciones provisionales mensuales, situación que no respetó el

principio de primacía de la ley, ya que la Resolución Miscelánea modificó

sustancialmente las disposiciones contenidas en el Código al hacer más

extensible esa obligación .

A este respecto, el mencionado capítulo 2.14 preveia que las

institucio nes de créd ito enviarían a los contribuyentes por la misma vía,

el acuse de rec ibo, el cual debia contener el sello digital generado por las
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mismas, que permiti era autentificar la operación realizada y el pago, Más

adelante definía la transferencia electrónica de fondos, como el pago de

las contribuciones que por instrucción de los contribuyentes, a través de

la afectación de fondos de su cuenta bancaria a favor de la Tes oreria de

la Federa ción, se realizara por las instituciones de crédito , en forma

electrónica,

Tamb ién previa la posib ilidad de que si por alguna de las

obligaciones a declarar no existiera impuesto a pagar ni tampoco saldo a

favor, los contribuyentes , por la obl igac ión de que se trate, deberían

presentar la declaración con inform ación estad ística que se encuentra

contenida en la dirección de internet del SAT57 (www.sat.gob.mx). para lo

cual el SAT enviaria a los contribuye ntes el acuse de recibo utilizando la

misma vía, el cual debería contener el sello digital generado por dicho

órgano.

Ahora bíen, esta obligación tenia su fundamen to en el artículo en el

artícu lo 20 último párrafo del Código Fiscal de la Federación, que a la

fecha aún dispone que la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público

puede ordenar, por medio de disposiciones de carácter general y con el

" SER\' ICIO DE .'\ DM INISTRA CIÓi\ TRItl LJT;\RIA ,
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objeto de faci litar el cumplimiento de obligaciones, as í como para

allegare de la informac ión necesaria en materia de estadística de

ingresos , que se proporcione la declaración en forma distinta de aq uella

con la cual se efectúe el pago en los casos en que se esté obligado a

pagar mediante decla ración. No obstante ello, en el caso concreto no se

cumplió con una de las finalidades de este artículo, faci lita r el

cumplimiento de obligaciones fiscales, toda vez que por un lado exi mió al

contribuyente de presentar las obligaciones en ceros, y por otro lado

señala la obligac ión de presentar la declaración estadístic a. Esto sin

considerar que el artículo 31, quinto párrafo del ordenamiento tributario

establecía que si en las declaraciones de pagos provi sionales no exi stia

cantidad a pagar o saldo a favor, solo se presentaria la prim era , con la

presu nción de que tampoco existió cantidad a pagar en las declarac iones

posteriores. Esta situación es muy distinta tratándose de la decla ración

estadística que se ten ia que presentar cada vencimiento seg ún el

impuesto de que se trate.

En el capítulo 2.15 referido a los "Pagos provisi onales por

ventanilla bancaria" de esta Resolución Miscelánea para el 2002 se

establecía que los contribuyentes a que se refiere la Sección 11 1 del

Capítulo 11 del Titulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (Régimen

(,5
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de Pequeños Contr ibuyentes), las personas físicas que realizaran

actividades empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior

hubiesen obtenido ingresos hasta $1'000,000,00; las perso nas físicas

que no realizaran ac tividades empresariales y que hubiesen obtenido en

dicho ejercicio ingresos hasta $300 ,000,00, efectuari an sus pagos

mensuales, prov isiona les o def init ivos , incluyendo retenciones, a través

de la ventanilla banca ria, a partir de los correspo ndien tes al mes de julio

de 2002 Y subsecuentes, incluyendo sus com plementarios .

extemporáneos y de corrección fiscal, utilizando para dicho efecto la

tarjeta tributerie", indicando concepto del impuesto a paga r, por

obligación; periodo de pago; ejercicio; tipo de declaración; imp uesto a

pagar o saldo a favor; accesorios legales, crédito al salario,

compensaciones, estímulos o certificados aplicados, en su caso , y

cantidad a pagar. Asimismo, los contribuyentes podían opta r por

prese ntarlas vía internet en los térm inos del capítulo respectivo.

" De acuerdo con el Anexo 1, rubro E de la Resolución Miscelá nea para el 2004 . la tarje ta
tribu taria J ebe cumplir con las siguientes carac terísticas: a) Técnica s: 0.76 mm. de espesor, 86
111111 . de ancho y 54 111111. de a lto, banda magnética de 3 pistas y alta coe rcitividad, banda
magn ética de 12.5 mm. de altura, apego a la norma ANSI; b) Material: tarjeta plástica (PVC)
tamaño créd ito (eR-80). núeleo de la tarjeta con r v c , 2 capas de PVC crista l transparente,
tarjeta con anverso laminado ; y e) Diseño: Anverso con ímagen y diseño gr áfico del SAT a 3
tintas, personalizaci ón como nombre del cont ribuyente 80 posiciones, RFC 13 posic iones,
folio 12 posiciones. último digito de l RFC (posición 10) en grande en la parte superior
derecha, c ódigo de Oa'T:.lS y Reverso con imagen y diseño del SAT , leyendas legales gcncrieas.
pcrsonaliz.ici ón y handa magncr ic«.
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Los pagos provisionales o definitivos que de bieran hacerse por

ventanilla bancaria se realizarían en efectivo o con cheque personal de la

misma inst itución de créd ito ante la cual se efec tuara el pago. En el caso

de que cuando por alguna de las obligaciones a declarar no exist iera

impuesto a paga r ni tampoco saldo a favor, se deberi a ac udir, para

enviar la declarac ión con información estadística a las Administraciones

Locales de Asistencia al Contribuyente , presentando para ello la tarj eta

tribut aria a que se ref iere la regla anterior, pudíendo opcionalment e

enviarla v ía interne!.

Se debe sub rayar que el art ículo 31 del Código Tri butario Fed eral

señalaba que para la presentación de declaraciones se deb ían ut ilizar las

formas aprobadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o

bien en caso de pagos provisiona les a través de medios electrónicos, e

incluso, de no existir formulario se podía presentar mediante escrito libre

señalando nombre, denominación o razón social , domicilio, clave de

Registro Federal de Contribuyentes, ejercicio, obligación que se

pretendiera a cumplir y en su caso, el monto a pagar. Sin embargo, este

articulo no hizo referencia al pago por ventanilla por medio de tarj eta

tributaria, yen el mismo sentido no se encuentra su fundamento en algún

otro ordenamiento legal. lo cua l constituyó una práctica violato ria pues la
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Resolución Miscel ánea al estar subordinada al Código Fiscal Federal. no

podia modificar una disposición legislativa, o crear situaciones abstractas

y generales que no estaban reconocidas por la ley.

Por lo que hace a las formas de pago, es necesari o recordar que

las disposiciones administrativas de carácter general no pueden

apartarse del texto y finalidad de la ley fiscal, pues su pro pósito es

reglamentar las disposiciones legales. En este contexto, si la Resolución

Miscelánea para el 2002 establecía que los pagos provisionales o

defin itivos se debian hacer por ventan illa bancaria en efectivo o con

chequ e person al de la misma institución de créd ito ante la cual se

efectuaba el pago, nuevamente resultaba ilegal y violatoria del art icu lo

20 del Código Tributario Federal que aceptaba como medio de pago los

cheques certificados o de caja , los giros postales, telegrá ficos o

bancarios , las trasferen cias de fondos reguladas por el Banco de México,

cheques perso nales que cump lieran con los requisitos del Reglamento

del Código Fiscal de la Federación, y con el carácter de obligatorio la

trasferencia elec trónica de fondo s a favor de la Tesoreria de la

Federación, restringiendo con ello, sin facultad alguna, la posibil idad de

que los contribuyentes pagaran en cualquiera de estas formas

atendiendo a su conveniencia.
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Por otro lado. respecto a la presentación de declaraciones anuales .

mediante la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la

Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, publicada el 30 de diciembre

de ese año en el Diario Oficial de la Federación , se adicionaron los

cap itulas 2.17 y 2.18 denominados "Declaraciones Anuales V ia Internet"

y "Declaraciones Anuales por Ventanilla Bancaria", respectivamente.

Estos capitulas regulaban la presentac ión de las decla racion es anuales

de los contribuyentes a que se refieren los capítulos 2.14 y 2.15

anteriormente señal ados.

De esta forma , el capítulo 2.17 disponía que los contribuyentes

obligados a presentar declaraciones de pagos mensuales, provisionales

o definitivos, del impuesto sobre la renta, impuesto al activo, impuesto al

valor agregado, impuesto especial sobre producción y servicios,

impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios o impuesto

sust itutivo de crédito al salario, presentarían via intern et las

dec laraciones anuales correspondientes al ejercicio de 2002 del

impuesto sobre la renta . impuesto al activo, impu esto al valor agregado,

impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios e Impuesto

Sustitutivo de Créd ito al Salario, íncluyendo sus complementarias ,

extemporáneas y de corrección fiscal, obteniendo el Programa para
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Presentación de Declaraciones Anuales 2002 (DEM) en la dirección

electrónica www .sa!.gob.mx. y capturarían los datos solicitados en el

mismo. se enviaría al Servic io de Administración Tributaria la información

vía interne!. La citada dependenc ia enviaría a los contribuyentes por la

misma vía el acuse de recibo electrónico. el cual debería contener el

número de operac ión, fecha y el sello digital generado por dicho órgano.

En el caso de que existiera impuesto a cargo por cualquiera de los

impuestos mani festados, los contribuyentes , además, deberían ingresar

a la dirección electrónica en internet de las instituciones de créd ito

autorizadas , para efectuar su pago, debiendo capturar a través de los

desarrollos electrónicos diseñados para tal efec to, los datos

correspondientes a los impuestos por los que se tuviera cantidad a

cargo, as i com o el número de operación y fecha contenidos en el acuse

de recibo señalado, debiendo además efectuar el pago de los impuestos

citados mediante transferencia electrónica de fond os, asim ismo deberia

manifestar bajo protesta de decir verdad que el pago que se realizaba

correspondía a la informac ión de la declaración relativa al impuesto y

ejercicio, previamente enviada al Servicio de Administración Tributaria.

Posteriormente, las instituciones de crédito enviarian a los

contribuyentes , por la misma vía, el recibo electrónico bancario de pago
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de contribuciones federales con sello rligital generado por éstas, que

permitiera autent ificar la operación realizada y su pago .

También se preveía que cuando los contribuyentes de refere ncia

estuvieran obligados a dic taminar sus estados financieros por contador

público registrado, presentarían vía internet las declaraciones anua les

correspond ientes al ejercicio de 2002 del impuesto sobre la renta,

impuesto al activo, impuesto al valor agregado, impuesto a la venta de

bienes y servicios suntuarios e Impuesto Sustitutivo de Crédito al Salario.

íncluyendo sus comp lementarias, extemporáneas y de corrección fisca l,

debiendo anotar en el desarrollo electr ónico, que se trataba de un

contribuyente que dictaminaba sus estados financieros.

Las declaraciones complementarias del eje rcicio 2002 por los

impuestos citados, que presentaran los contribuyentes a que se refiere

este capitulo. en términos del artículo 32 del Código Fiscal de la

Federación, se deberían realizarse vía internet, en la dirección

electrónica del Serv icio de Administración Tributaria o, en los casos que

resultara cantidad a su cargo, en la dirección electrónica correspondiente

al porta l de las instituciones de crédíto autorizadas.
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Por su parte, el capitulo 2,18 de la Resolución Miscelánea para el

2002 , que se refería a las declaraciones anuales por ventanil la bancaria,

establecía que los contribuyentes a que se refería la Sección 111 del

Capitulo 11 del Titu lo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (Régimen

de Pequeños Contribuyentes) , las personas físi cas que realizaran

actividades empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior

hubiesen obtenido ingresos hasta $1 '000,000.00; las personas fisicas

que no realizaran actividades empresariales y que hubiesen obtenido en

dicho ejercicio ingresos hasta $300 ,000.00, presentarian las

declaraciones anuales correspondientes al ejercicio de 2002 del

impuesto sobre la renta, impuesto al activo, impuesto al valor agregado,

impuesto a la venta de bienes y servic ios suntuarios e Impuesto

Sustitutivo de Créd ito al Salario, incluyendo sus complementarias ,

extem poráneas y de corrección fiscal , ante la ventan illa bancaria de las

instituciones de créd ito autorizadas, cuando existiera cantidad a pagar

por cualquier impuesto, aun en el supuesto en el que exist iera saldo a

favo r o no se tuviera cantidad a pagar por alguno de ellos. El pago

debe ría realizarse en efectivo o con cheque personal de la misma

institución de crédito ante la cual se efectuara el pago.
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En el caso de que no existiera cantidad a pagar por la tota lidad de

los impu esto s los contribuyentes deberían acudir a las Administrac iones

Locales de Asi stencia al Contribuyente, para presentar su decla rac ión

anual y reca bar el se llo de la oficina receptora.

La reg la 2. 18.3 disponía que los contribuye ntes a que se refiere

ese capítulo tenían la opción de presentar las declaraciones vía internet

en los términos señalados en el capitulo "Declaraciones Anual Vía

Internet".

Finalmente , atendiendo a las disposiciones adic ionales para el

pago vía internet y ventanilla bancaria, as í como para la prese ntación de

declaraciones anuales , es importante resaltar que el Servicio de

Administración Tributaria es quien emitia gratuitamente, la primera vez,

la tarje ta tributaria a todas las personas físicas citadas, con el fin de que

se realizaran los pagos respectivos a través de ventanilla bancaria de las

inst ituciones de crédito autorizadas. La tarjeta tributaria sustitu ía a la

firma autógrafa y producía los mismos efectos que las leyes otorgan a

los documento s correspondientes, teniendo el mismo valor probatorio, al

igual que los medios de identificación automatizados que las

institu ciones de crédito tuvieran establecidos con sus clientes y los
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medios de identificación electrónica confidencial que se gen eraran por

los contribuyentes mediante los desarrollos informáticos del Servicio de

Admi nistración Tributaria.

Ahora bien, actualmente, como lo fue para el ejercicio de 2002,

para los contribuyentes que se encuentran obligados a realizar sus

pago s de impuestos en la ventanilla bancaria util izando la tarjeta

tributaria, esta herramienta no representa en sí misma una facilidad para

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, ya que sólo func iona como

un documen to de identificación para vincular la declaración que se

presenta con la persona a cuyo favo r se emitió la tarjeta electró nica por

med io del principio de equivalencia funcional. Esto es as í, porque el

contribuyente, para presentar su declaración correspondi ente, tiene que

acudir a la sucursal de una institución banca ria con su tarjeta tributaria y

con los datos de su declarac ión contenidos en un formulario conocido

como "Hoja de Ayuda" con las especificaciones de periodo, eje rcic io ,

impuesto a pagar, entre otras, datos que norma lmente son determinados

por su contador, razón por la cual el cont ribuyente no prescindirá de los

servicios que prestan los contadores. Estos documentos serán

entregados al funcionario bancario quien deberá ingresar al programa

informático de la computadora relativo al pago de impuestos y pasa rá por

74

Neevia docConverter 5.1



el escáner la tarjeta electrónica del contribuyente para que lea los datos

personales , después sólo llenará los campos respectivos con los datos

señalados en la hoja de ayuda. cobre la cantidad correspondiente y haga

entrega de l comprobante de pago que cons iste en un recibo banca rio

que contiene el sello digital de la institución de crédito autor izada. Como

se aprecia, operativamente este procedimiento no es muy dis tinto a

aquel que se utilizaba cuando se empleaban las formas aprobadas por la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la sa lvedad de que el

tiempo de captu ra de los datos personales del contribuyente es más

breve y de que se recibe un documento con un sello digital como

comprobante de pago.

La Resolución Miscelánea para el 2003 fue publicada el 31 de

marzo de ese año en el Diario Ofic ial de la Federación y reprodujo en

gran medida, salvo algunos supuestos muy concretos, el contenido de la

Resolución Miscelánea para el 2002, así como las ad iciones que a ésta

se realizaron en materia de presentación de declarac iones y pago por

medios electrónicos. Así las cosas , la Resolución Miscelánea para el

2003, contenía los capítulos con las denomi naciones sig uientes: Capítulo

2.14 . "Pagos provisionales via Internet"; Capitulo 2.15. "Pagos

provisionales por ventanilla bancaria"; Capítulo 2.16. "Disposiciones
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adicionales para el pago via Internet y ventanilla bancaria"; Capitulo

2.17. "De claraciones anua les via Internet"; Capitulo 2.18. "Declaraciones

anuales por ventanilla bancaria"; y Capitulo 2.19. "Disposiciones

adiciona les para la presentación de las declaraciones anuales ."

3.1. 3- DECRETOS

El art icu lo 39, fracción 11 del Código Fiscal de la Federación faculta al

Ejecut ivo Federal para que mediante resolu ciones de carácter general

dicte medidas relacionadas con la administración, cont rol , forma de pago

y procedimientos señalados en las leyes fiscales, sin variar las

disposiciones que son de aplicación estricta, con el propósito de facilitar

el cumplimiento de las obl igaciones de los contribuyent es.

En ejercicio de dicha facultad se elaboró el proyecto de "Decreto

por el que se establecen fac ilidades administrativas para la expedición

de comprobantes fiscales digitales", tomando en consideración el

propósito de agilizar y simplificar los trámites para el cumplimiento de las

obligacion es de los contribuyentes y la demanda de los mismos que

cuentan con tecnología dig ital para emitir comprobantes fiscales digitales

y su conservación en medios electrónicos, con la final idad de ag ilizar sus
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procesos administrativos y reducir costos de emisión y almacenam iento

de documentos impresos en papel.

En este proyecto de Decreto se permit ía a los contribuyent es a que

se refieren el Título 11 y las Secciones 1y 11 del Capitulo 11 del Titu lo IV de

la Ley del Impuesto sobre la Renta , que llevaran su contabilidad en

sistema de registro electrónico, la expedición de comprobantes fiscales

digita les, siempre que el emisor de los mismos contara con una firma

electrónica avanzada, con la intención de controlar la autoría e integridad

de los comprobantes. Asimismo, se señalaba que aquellos

contribuyentes que se acogieran a esta facilidad administrativa deberían

presentar en documentos digitales con la citada firma electrónica

avanzad a sus declaraciones, los avisos al Registro Federal de

Contribuyentes, las solicitudes de devolución y los avisos de

compensacíón .

El "Decreto por el que se establecen facilidades administrativas

para la expedición de comprobantes fisca les digitales", no tuvo vigencia

a pesar de que en las disposiciones transitorias se señalaba el día 15 de

octubre del año 2003 para la entrada en vigor del mismo, pues no se

publicó. La razón por la que no fue publicado en el Diario Oficia l de la
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Federación este decreto seguramente obed ec ió a que la reforma del

2004 al Código Tributario Federal, en especial al art iculo 29,

comprender ia la emisión de comprobantes fiscales mediante

documentos digitales en los mismos términos en que lo pretendía regular

el mencionado decreto; con la diferencia de que se daria cumplimiento al

princ ipio de reserva de ley, al estar prevista en el Código la regulación

jurídica al respecto."

3.2- DESPUÉS DE LA REFORMA DEL 2004

Como se sabe, el 5 de enero del año 2004 se público en el Diario Oficia l

de la Federación el Decreto por el que se reforman , adicionan y derogan

diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación. Las

modificaciones más relevantes son las que se refieren a los medios

electrónicos , como son la presentac ión de declaraciones, avisos,

informes, o incluso para la celebración de remates dentro del

Procedimi ento Administrativo de Ejecución, y la posibilidad de que los

contribu yentes expidan comprobantes fiscales a través de dichos

medios.

50 El proyecto de " Decreto por el que se establecen facilid ades adm inistra tivas para la
expedic ión de co mprobantes fisca les dig itales" es tuvo disponible en In pag ina de l Se rvic io de
Admiuistr.icion Trib .u.ni» en 1 ~ 1 siglliclllC dirección electrón ica: hltp://www ,sat.gnb.ll1x
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Por ello , se adicionó el Cap itulo Seg undo 81 Ti tulo Pr imero

denominado "De los Medios Electrónicos", que co mprende del art ícu lo

17-O al 17-J , mismos que regulan lo rel ativo a la utilización de

docume ntos digitales para efectos fiscale s; el uso de la firma electrónica

avanzada en sustitución de la firma autógrafa y sus efectos jurí dicos; las

facultades del Servicio de Administración Tr ibutaria para ac tua r como

órgano certifícador de firmas electrónicas , as í como los servicíos que

debe prestar y los requis itos que deben cumplir los ce rtificados qu e

emita.

El día 30 de abril del 2004 se pub licó en el Diar io Oficial de la

Federación la Resolu ción Miscelánea para el 2004, la cual en un primer

momento regu ló casi en los mismos términos que las correspondientes al

2002 Y 2003 lo relat ivo a la presentación de declaraciones y pago por

medios electrónicos , pero además incluyó los capítulos 2.20 denominado

"Declaración Informativa Múlti ple v ia Intern et y por medios magnéticos" y

2.21 "Declaración Informativa de Contribuyentes del Régimen de

Pequeños Contribuyentes" . Posteriormente, el 31 de mayo del mismo

año se público en el mismo medio de difusión legi slativ a la "Primera

Resolución de Modificac iones a la Resolución Mis celá nea Fisca l para

2004". media nte la cual se adicionó el capítu lo 2.22 denominado "Medios

79 ESTA TESIS NO SAL!
OE LA BIBIJOTECANeevia docConverter 5.1



elect rónicos" que reguló principalmente el procedimiento para obtener un

certificado de firma electrónica avanzada y la emisión de comprobantes

fiscales digitales. Asimismo, con fecha 29 de junio de 2004 se publicó la

"Segunda Resolución de Modificaciones a la Resol ución Miscelánea

Fiscal para 2004" que adicionó el capítulo 2.23 deno minado "Solicitudes

y av isos por Internet", el cual trataba esencialmente lo relativo a la opción

de insc ribirse al Registro Federal de Contribuyentes, la presentación de

avisos al mismo Registro vía internet, a través de la página del Servicio

de Ad ministración Tributaria.

Finalmente. el 30 de mayo de 2005 fue publicada en el Diario

Ofic ial de la Federación la Resolución Miscelánea para este año, la cual

reproduce en gran medida el contenido y modificaciones de la resolución

anter ior, con sus respectivas salvedades y peculiaridades .

3.2.1- DOCUMENTO DIGITAL, FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA,

CERTIFICADO Y SELLO DIGITAL

El art ículo 17-0 del Código Fiscal de la Federación define como

doc umento digital todo mensaje de datos que cont iene información o

escritura generada, enviada, recibida o archivada por medios

electrónicos, ópticos o de cualqu ier otra tecnología.
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Seña la que cuando las disposiciones fiscales obligu en a presentar

documentos, éstos deberán ser digitales y conte ner una firma electrónica

avanzada del autor, salvo los casos que establezcan una reg la di ferente.

Asimismo faculta a las autoridades fiscales para autori zar el uso de otras

firmas electrónicas mediante reglas de carácter general. Establece que

para ello se deberá contar con un certi ficado que confirme el v inculo

entre un firman te y los datos de creación de una firma electrónica

avanzada, expedido por el Servicio de Admin istración Tributaria, cuando

se trate de personas morales, y de los sellos digital es previstos en el

artícu lo 29 de ese Código, y por un prestador de servi cios de certif icación

autorizado por el Banco de México cuando se trate de personas fisicas.

Una firma electrónica avanzada amparada por un certificado vigente

sustituye a la firma autógrafa del firmante, gara ntiza la integrid ad del

docum ento y produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los

documentos co n firma autógrafa, teniend o el mismo valor probatorio

(principio de equivalencia funcional).

El certificado digital, es un documento emitido por el Servicio de

Admin istración Tr ibutaria o por un prestador de servicios de certificación,

por el cual se acredita la existencia de la firma electrónica avanzada, y

tiene una vigencia máxima de dos años .
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La Resolución Misce lánea para el 2005, en el capi tulo 2.22

"Medios electrónicos" señala que para obtener un certificado de firma

electrónica avanzada los contribuyentes deberá n concertar, via

telefón ica, una cita para acudir a la Admin istración Local de Asistencia al

Contribuyente que elijan. Poste riormente, deberán acceder a la sección

correspondiente en la página del Servicio de Administración Tr ibutaria,

ah i deberán descargar el software denominado "SO LCEDI", a través del

cual se generará el requerimiento de certificado de firma electrónica

avanzada (archivo con term inación .req) y la clave privada (archivo con

termina ción .key). El archivo con terminación .req deberá respaldarse en

disco magnético de 3.5" para su poste rior presentación en la

Admin istración Local de Asistencia al Contribuyente elegida al mom ento

de acudir a la cita. El archivo con terminación .key deberá ser

resguardado por el contribuyente, procurando mantener la

confidencialidad del mismo, deb ido a que cont iene datos de generación

de la firma electrónica avanzada' ", Las personas fisicas acudirá n a la

cita en donde deberán presentar la documentac ión relativa a la Clave

Única de Registro de Población, identif icación oficial, comprobante de

(IQ Los datos de generaci ón de la firma avanzada son aquellos datos únicos, tales co mo códigos
o cl aves criptográfi cas privadas. que e l firmame genera de manera se creta y util iza para crear
su 1í1111adigital.
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domicilio fiscal y el disco magnético de 3.5" conteniendo el archivo con

terminación .req. Tratándose de personas morales, además se deberá

presentar la documenta ción relativa a la cons tituci ón de la perso na e

identificación oficial del representante legal y hacer entrega de la copia

certificada del poder general para acto s de dominio o de administración

del representante legal. En ambos casos, también se deberá presentar el

format o "Solicitud de Firma Electrónica Avanzada". Finalmente,

accederán a la sección 'T U FIRMA" en la página del Servicio de

Admin istración Tributaria, en el aparta do "Entrega de certificados" para

obtener el certificado firma electróni ca avanzada.

Por otro lado, el artícu lo 17-E del Código Tributario Federal define

al sello digital como el mensaje electrónico que acredita que un

documento digital fue recibido por la autoridad correspondiente y es tará

sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica

avan zada y establece que cuando los contribuyentes remitan un

documento digital a las autoridades fiscales, recibirán el acuse de recibo

que contenga el sello digital.

En este caso el sello digital identificará a la dependencia que

recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en contrario, que el
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docu mento digital fue recibido en la hora y fecha que se consignen en el

acuse de recibo mencionado. El Servic io de Adm inistración Tr ibutaria

establecerá los medios para que los contribuyentes puedan ver if icar la

autent icidad de los acuses de recibo con sello digita l.

La integridad y autoria de un documento digital con firma

electrónica avanzada o sello digital será verificable mediante el método

de remisión al documento original con la clave pública de l autor de

acuerdo con el articulo 17-1 del Código Fiscal de la Federac ión . A este

respecto, es importante resaltar que una clave crlptoqráfica'" privada es

el valor o valores numéricos o caracteres binarios que, utili zados

conjuntamente con un proced imiento matemático conocido, sirven para

generar la firma digital de un mensaje de datos o de un docu mento

digital , y es lo que se conoce normalmente como datos de creac ión de la

firma electrónica. En tanto que una clave criptográfica públi ca es el valor

o valores numéricos o caracteres binarios que son utilizados para

verificar que una firma digital fue generada con la clave privada del

{I I La cr iptografía deriva oc la voc es griegas "kriptos", oculto y "grafos" escritura, y es una
rama de las matemá ticas apli cada s a la cienc ia informática que se ocupa de la tran s formación
de docum entos d igita les o mensaj es de datos, de su representación o rig ina l a un a
representación inint e ligible e indesci frable que protege y preserv a su contenido y forma
(encriptación). y de la recuperación del documento o mensaje de datos or igina l a parti r de és ta
(dcscncri pt.n.i ón).
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firmante del certificado digital que ha emitido el mensaje de datos o el

documento digital, y se conoce como datos de verificación de la firma

electrónica. Asi, con base en estas herramientas nuestra legislación

pretende resolver el problema de la confidencial idad (llave privada) y el

de autenticidad (llave pública). Sin embargo, es lamentable que no se

haya incluido un apartado especial en el Cap ítulo 11 "De los Medios

Elect rónicos", Titu lo Primero de este Código Tributario, que se dedicara

a proporc ionar las definiciones como las que se acaban de referi r, entre

otras, con el fin de que se tuviera mayor claridad de conceptos y por

consiguiente, se evitaran interpretaciones equívocas.

Los requis itos de los certificados emitidos por el Serv icio de

Administración Tr ibutar ia para ser válidos según el articulo 17-G del

Código en cita son: 1. La mención de que se expiden como tales.

Tratándose de certificados de sellos digitales. se deberán especificar las

limitantes que tengan para su uso; 11. El cód igo de identificación único del

certificado; 111. La mención de que fue emitido por el Servicio de

Adm inistración Tributaria y una dirección electrónica; IV. Nombre del

titular del certifica do y su clave del registro federal de contribuyentes; V.

Período de vigencia del certificado , especifica ndo el día de inicio de su

vigencia y la fecha de su terminación; VI. La mención de la tecnolog ia
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empleada en la creac ión de la firma electrónica avanzada contenida en

el certificad o; y VII. La clave pública del titular del certi ficado. En caso de

que el certificado sea emitido por prestadores de serv icios de

certificación, en sustitución del requisito marcado como III deberá

contene r la identificación de su emisor y su dirección electrónica,

Los certificados que emita el Serv icio de Administración Tributaria

quedarán sin efectos cuando: 1. Lo solicite el firmante; 11. Lo ordene una

resolución judicial o administra tiva ; 111. Fallezca la persona físi ca titu lar

del certificado ; IV. Se disuelvan, liquiden o extingan las sociedades,

asoc iaciones y demás personas mora les; V. La sociedad escindente o la

sociedad fusionada desapa rezca con motivo de la esci sión o fusión,

respectivamente; VI. Transcurra el plazo de vigencia del cert ificado; VII.

Se pierda o inut ilice por daños el med io electrónico en el que se

contengan los certificados; VI II. Se compruebe que al momento de su

expedición, el certi ficado no cumplió los requisitos legales; y IX. Cua ndo

se ponga en riesgo la confidencial idad de los datos de creación de firma

electróni ca avanzada del Servicio de Administración Tributaria.

Cuando el Serv icio de Admi nistración Tributaria revoque un

cert ificado expedido por él, se anotará en el mismo la fecha y hora de su
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revocación. Para los terceros de buena fe, la revocación de un certificado

que emita el Servicio de Administración Tributaria surtirá efec tos a partir

de la fecha y hora que se dé a conocer la revocación en la página

elect rónica respectiva del citado órgano.

Finalmente, cabe advertir que el Código Fisca l de la Federac ión no

señala lo que debe entenderse por firma electrónica y menos aún por

firma electrónica ava nzada, de modo que, como ésta última gara ntiza la

integridad de los documentos digitales y de conformidad con el princi pio

de equivalencia funcional una firma electrónica avanzada , amparada por

un certificado vigente, producirá los mismos efec tos y tendrá el mismo

valor probatorio que las leyes le otorgan a la firma autógra fa en

documentos físicos, es indispensable que al menos se establezcan los

requisitos mínimos que debe contener para que se pueda considerar

como avanzada. A este respecto, con una regulación en materia de

actos electrónicos más amplia, el Cód igo de Comercio, en el artículo 89,

señala que debe entenderse por firma electrónica los datos en forma

electrónica consignados en un mensaje de datos, o adjuntados o

lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnologia, que son

utilizados para identificar al firman te en relación con el mensaje de datos

e ind icar que el firmante aprueba la información contenida en el mensaje
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de datos. y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma

autógrafa , siendo admisible como prueba en juicio . Asimismo, en el

articulo 97 de este Código se se ñalan los requisitos minimos que debe

cubrir una firma electrónica para que sea considerada ava nzada o fiable,

a saber: l. Que los datos de creac ión de la firma, en el contexto en que

son uti lizados, corresponden exc lusivamente al Firm ante y que estaba n,

en el momento de la firma, bajo su contro l exclusivo; 11. Que sea posible

detectar cualquier alteración de la Firma Electróni ca hecha después del

mom ento de la firma; y 111. Respecto a la integridad de la información de

un mensaje de datos, sea posible detectar cualquier alteració n de ésta

hecha después del momento de la firma . Estas referencias que nos

proporcio na el Código de Comercio se deberán considerar en materia

fiscal por aplicac ión supletoria, ante la omisión del Código Fiscal de la

Federación.

3.2.2- PROMOCIONES Y DECLARACIONES DIGITALES

Una de las principales modificaciones de la Reforma del 2004 es la

que se realizó al artículo 18 del Código Fiscal de la Federación, el cual

dispone que toda promoción dirigida a las autor idades fiscales debe rá
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presentarse mediante documento dig ital que contenga firma electrón ica

avanzada.

Además. dicho documento digital deberá señalar el nom bre . la

denominación o razón social y el domicilio manifestado en el registro

federal de contribuyentes. y la clave que le corresponde en dicho

registro ; la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción; asi

como la dirección de correo electrón ico para recibir notifi caciones. De

omitirse . esta últ ima dirección, la promoción se tendrá por no presentada.

En el caso de falte alguno de los otros requisitos las autoridades fiscales

requer irán al promovente a fin de que en un plazo de 10 días cumpla con

el requisito om itido .

Ahora bien , la consecuencia de tener por no presentada la

promoción ante la omisión del contribuyente de señalar la dirección de

correo electrónico para recibir notificaciones, es una consecuenc ia

desproporcionada que no corresponde al grado de la omisión, pues bien

podría suplir la ley la irregularidad del promovente seña lando que ante tal

omisión se tendrá como correo electrónico para recibir not ificaciones el

mismo del cual provi ene la promoción . Por esta razón es que se

considera que el tener por no prese ntada la demanda constituye un
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rigorismo que podr ia privar de su derecho de petic ión, o incluso, en un

momento dado de su garantía de audienc ia al contribuyente, por el sólo

hecho de no cumplir con un requisito de carácter formal , que no

trascendería al sentido de la reso lución que recayera a esa promoción.

Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades

empresariales y que en el ejercic io inmediato ante rior hubiesen obtenido

ingresos inferiores a $1,750,000.00, así como las personas físicas que

no realicen activ idades emp resaria les y que hubiesen obtenido en dicho

ejercicio ingresos inferiores a $300,000.00, así como quienes se

dediquen a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras , o silvícolas no

están obligados a presentar promociones dig itales, ni cuando el

contribuyente acompañe a la promoción documentos no digitalizados,

distintos de escr ituras y poderes notar iales.

La representación de las personas físicas y morales mediante

escríturas públicas que se contengan en documentos digitales en

términos del artíc ulo 1834-bis del Código Civil Federal, deberán contener

firma electrónica avanzada del fedatario p úbl ico."

(,' Articulo J() , p árrato :'i" Jcl Código FisCJI de la f ederación.
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Las persona s morales, para presentar documentos digitales podrán

optar por utilizar su firma electrónica avanzada o bien hacerlo con la

firma electrónica avanzada de su representante legal. En el prim er caso,

el titula r del cert ificado será la persona moral. La tram itación de los datos

de creación de firma elec trónica avanzada de una persona moral, só lo la

podrá efectuar un representante de dicha persona, a quien le haya sido

otorgado ante fedatario público un poder general para actos de do minio o

de administración; en este caso, el representante deberá contar

previamente con un certificado vigente de firma electrón ica avanzada.

Las personas morales que opten por presentar documentos

digitales con su propia firma electrónica avanzada, deberán utiliza r los

datos de creación de su firma electrónica avanzada en todos sus

trámites ante el Servicio de Administración Tributaria. Tratándose de

consultas o del ejercicio de los medios de defensa, será optativo la

utilización de la firma electrónica avanzada; cuando no se utili ce ésta, la

promoción correspondiente deberá contener la fi rma electrón ica

avanzada del representante de la persona mora l.63

h .~ A tti r ulo JI) -1\ del Código FisC31de la f ederación.
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Así las cosas . la regulación de los medios electrónicos en el

Código Fiscal de la Federación resulta aplicable al pago de impuestos.

presentación de declaraciones. avisos. Informes. cumplimiento de

obligaciones , planteamientos de consultas, solicitud de devo luc iones,

etc. Además, como se verá más adelante. a los actos de las au toridades

fiscales.

Por lo que respecta al pago de impuestos, fue modi ficado el párrafo

séptimo del artículo 20 del Código Tributario Federal, que se refie re a la

aceptación como medio de pago la transferencia electrónica de fondos a

favor de la Tesorería de la Federación, de confo rmidad con las reglas de

carácter general que expida el Serv icio de Administración Tributaria.

Lo más relevante de esta modificac ión es que nos indica lo que

debe entenderse por transferencia electr ónica de fondos: el pago de las

contribuciones que por instrucc ión de los contribuye ntes , a través de la

afectación de fondos de su cuenta bancaria a favor de la Tesorería de la

Federación, se realiza por las instituciones de crédito, en forma

electrónica. Anteriormente a la reforma del 2004 ya se aceptaba como

medio de pago la trasferencia electrónica de fondos, pero era la
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resolución miscelánea la que definia a ésta en los mismos térm inos que

ahora la ley lo hace.

De conformidad con el artículo 20 en comento. los contribuyentes

personas físicas que realicen actividades empresariales y que en el

ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a

$1,750,000 .00. así como las personas físicas que no rea licen actividades

empresa riales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos

inferiores a $300,000.00, pueden efectuar el pago de sus con tribuc iones

en efectivo, transferencia electrónica de fondos a favor de la Tesoreria

de la Federación o cheques personales del mismo banco.

En concordancia con lo anterior. el articulo 31 del Cód igo Fiscal de

la Federación dispone que las persona s deberán presentar las

sol icitudes en materia de regis tro federal de contribuyentes ,

decl araciones, avisos o informes, en documentos digitales con firma

electrónica avanzada a través de los medios y formatos electrónicos que

señal e el Servicio de Administración Tributaria, env iándolos a las

autoridades correspondientes o a las oficin as autorizadas, seg ún

corresponda , y en su caso, pagar median te transferencia electrónica de

fondos. Cuando las disposiciones fisca les establezcan que se aco mpañe
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un docu mento distinto a escrit uras o poderes notariales . y éste no sea

digitalizado, la solicitud o el aviso se podrán presentar en medios

impre sos.

Los contribuyentes personas fisicas a que se refiere el articulo 20

citado, en lugar de presentar las soli citudes. decl araciones, avisos,

informes o docume ntos, en document os digi tales podrán presentarlos en

las oficinas autorizadas que al efecto señale el Servicio de

Admin istración Tributaria . Los contribuyentes mencionados deberán

utilizar para la presentación de sus declaraciones una tarjeta electrónica,

la cual sustituirá a la firma electrónica avanzada. As imismo, pueden

acudir a las oficinas de asistencia al contribuyente cuando se trate del

cumplimiento de obligaciones que no impliquen el pago de

contribuciones u opten por realizar el pago mediante transferencia

electrónica. Los datos de identificación de los contribuyentes se

proporcionarán mediante la tarjeta electrónica que distribuya el Servicio

de Administración Tributaria.

Un aspecto importante de la Reform a del 2004 al Código Fiscal de

la Federación, es que ahora el contenido de las disposiciones

administrativas de carácter general . como son las resoluciones
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misceláneas, tienen su sustento legal definido y robustecido en la aludida

legislación, lo que ante riormente no tenian en esta materia, pues como

se vio en el punto 3.1.2 de la presente obra las resolución misceláneas

anteriores al 2004 no respetaban los principios de primacía de ley y de

reserva de ley, ya que modifica ban sustancialmente las disposiciones

legales haciendo más extensas ciertas obligaciones , o incluso crea ban

situaciones abs tractas y generales que no estaban reconocidas por la

ley. Por estas razo nes es que algunos estudiosos cuestionan la

constitucionalidad de Resoluciones Misceláneas por lo que se refería a

pagos por medios electrónicos, por no ser el legislador el que

determinaba los requ isitos relacionados con el cumplimiento de la norma

tributaria.

Por último, la disposición por parte de los contribuyentes respecto

del uso de nuevas tecnologías para el cumplimiento de sus obligaciones

fiscales tanto sustantivas como formales es una tema que tiene que ser

estudiado con mucho cuidado, pues en México existe una brech a

tecnológ ica y soc ioeconómica entre su población que no puede ser

desco nocida por nuestra legislación fiscal, no obstante que el esquema
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de cálculo y pago de impuestos por internet logre grandes ahorros

rnatenates."

3.2.3 - COMPROBANTES FISCALES ELEC TRÓNICOS

En términos generales, un comprobante , de acuerdo a las disposiciones

fiscales, es el documento que se recibe al adqu irir un bien, un serv icio,

usar temporalmente bienes inmuebles, etc., para acreditar la realización

de una operación y el pago, entendiendo por éste el acto por virtud del

cual el deudor cumple o extingue alguna obligac ión. Existen dos grandes

grupos de comprobantes: los simplificados y los que cumplen con todos

los requisitos fisca les, comúnmente denominados "comprobantes para

efectos fiscales". Estos deben reunir una serie de requisitos y

caracteristicas que es tablece la legislación fiscal vigente. Este tipo de

comproba nte permite la disminución de un gasto sobre los ingresos

obtenidos (deducción) y/o la disminució n del impuesto acreditable de la

cantidad seña lada corno deuda impositiva a cargo del causante

(acreditamiento) y a la vez permite comprobar el ingreso percibido por

esa operación.

(,4 Sohn..- la obligan» icdad de mecanismos electrónicos en el cumplimiento de oh ligacinncs
fiscales :- sus consideraciones sociocco n ónuc us véase el Capí tulo -t de la pre sente obra.
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De esta forma , el articu lo 29, párrafo noveno del Cód igo Fiscal de

la Federación, prevé que las personas fís icas y morale s que cue nten con

un certificado de firma electrónica avanzada vigente y lleven su

contabilidad en sistema electrónico, podrán emitir los com probantes de

las operaciones que realicen mediante docume ntos dig itales , siempre

que dichos documentos cuenten con sello digital amparado por un

certificado expedido por el Servicio de Administración Tributaria , cuyo

titular sea la misma persona física o moral que expida los comprobant es.

Los contribuyentes deberán tram itar ante el Serv ic io de

Administración Tributaria el certifi cado para el uso de los se llos digitales

y podrán optar por el uso de uno o más sellos digitales que se utilizarán

exclusivam ente para la emisión de los comprobantes mediante

documentos dig itales . El sello digital permitirá acred itar la autoría de los

comprobante s electrón icos que emitan las personas físicas y morales,

quedando sujetos a la misma regulación aplicable al uso de una firma

electrónica avanzada.

La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá

efectu arse mediante una sol icitud que cuente con la firma electrónica

avanzada de la persona solicitante, la cual deberá presentarse a través
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de medios electrónicos. en los términos que establezca el Servicio de

Administración Tributaria.

Se debe rá incorporar en los comprobantes fiscales digitales que

expidan, los datos establecidos en las fracc iones 1, 111 , IV, V, VI Y VII del

art iculo 29-A del Código, mismos que respectivamente se refieren a:

contener impreso el nombre, denominación o razón soc ial, domicil io

fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida;

lugar y fecha de expedición; clave del Reg istro Federal de

Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida; cant idad y

clase de mercancias o descripción del serv icio que amparen; valor

unitario consignado en número e importe total consignado en número y

letra, así como el monto de los impuestos que deban trasladarse; y

número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual

se realizó la impo rtación , tratándos e de ventas de primera mano de

mercanc ias de importación, Además de estos requisitos se deberá

asignar un número de folio correspondiente a cada comprobante fiscal

dig ital que expidan.

Los contribuyentes deberán proporcionar a sus clientes en

documento impreso el comprobante elec trónico cuando as í les sea
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solicitado. Las impresiones de los comprobantes emitidos tendrán los

mismos alca nces y efectos que los comprobantes fiscales digitales que

les dieron origen. El Servicio de Administración Tributaria determinará las

especificac iones que deberán reunir los documentos impresos de los

comprobantes fisca les digitales. Los contribuyentes deberán conservar y

registrar en su contabilidad los comprobantes fiscales digi tales que

emitan. El registro en su contabilidad deberá ser simultáneo al momento

de la emisión de los comprobantes fiscales digitales.

Los comprobantes fiscales digital es, así como los archivos y

registros electrónicos de los mísmos, se cons ideran parte de la

contabilidad del contribuyente, quedando suje tos a lo dispuesto por el

artículo 28 del Código Fiscal de la Federación, que se refiere a las reglas

que se debe n observar respecto de la contabili dad. Los contribuyentes

que opten por emitir comprobantes fisca les digitales, no podrán emitir

otro tipo de comprobantes fiscales.

As imismo, los contr ibuyentes deberán cumplir con los requisi tos

que las leyes fiscales establezcan para el control de los pagos, ya sea en

una sola exhibición o en parcialidades, además de cumplir con las
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especif icaciones en materia de informática que determine el Servicio de

Administración Tributaria.

Los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente con base

en los comprobantes fiscales digitales, incluso cuando dichos

comprobantes consten en documento impreso, para com probar su

autenti cidad deberán consultar en la página electrónica del Servicio de

Administración Tributaria para saber si el número de folio que ampara el

comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si el certi ficado que

ampare el sello digital se encuentra registrado en el Servicio de

Administración Tributaria y no ha sido cancelado .

Finalmente, la Resolución Miscelánea para el 2005, en el capitulo

2.22 denominado "Medios electr ónicos", de manera más porm enorizada

desarrolla estas dispos iciones en materia de expedición de

comprobantes digitales fiscales, por lo que los contribuyentes deberán

atenderlas al momento de expedir tales documentos electrónicos, al igual

que la persona a favor de quien se expida, para dar pleno cumplimiento

a sus obligaciones fiscales .

100

Neevia docConverter 5.1



3.2.4- ACTOS ADMINISTRATIVOS EN DOCUMENTO DIGITAL

La Reforma del 2004 considera que la tecnolog ia de los documentos

digitales debe aplicarse de igual forma a la emisión de los actos

administrativos por parte de las autoridades fiscales, de ahi que haya

modificado el artículo que se refiere a los requisitos de los actos

administrativos , es decir, el art ículo 38 del Cód igo Fiscal de la

Federación.

Señala este dispositivo que los actos administrativos que se deban

notificar deberán tener, por lo menos , los siguientes requ isitos: 1. Constar

por escr ito en documento impreso o digital, para lo cual deberán

transmitirse codificados a los destinatarios; 11. Señalar la autoridad que lo

emite; 111 . Estar fundado, motivado y expresar la resolu ción, objeto o

propósito de que se trate ; y IV. Ostentar la firma de l funcionario

competente y, en su caso, el nombre o nombres de las personas a las

que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va

dirigido, se señalarán los datos sufic ientes que perm itan su identificación.

En el caso de resoluciones adm inistrativas que consten en documentos

digital es, deberán contener la firma electrónica avanzad a del funcionario

competente, la que tendrá el mismo valor que la firma autógra fa .
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Los actos administrativos como citatorios, requ erimientos,

sol icitudes de informes o documentos y actos que puedan ser recurridos

se notificarán personalmente o por correo certificado o electrónico, con

acuse de recibo.

En el caso de notificaciones por correo electrónico , el acuse de

recib o consistirá en el docum ento digita l con firma electrónica que

trasmita el destinatario al abrir el documento digital que le hubiera sido

enviado. Se entenderá como firma electrónica del particular notificado, la

que se genere al utilizar la clave que el Servic io de Administración

Tributaria le proporcione para abrir el documento digital que le hubiera

sido enviado."

En este tenor , como podrá advertirse, las autoridades fiscales, en

ejercicio de sus facultades de comprobación, pueden determinar un

crédito fiscal mediante resoluciones conten idas en documentos digitales.

o bien emitir una resolución que dé respuesta a una consul ta planteada ,

o resuelva el recurso de revocación interpuesto, e incluso rea lizar actos

den tro del procedim iento adm inistrativo de ejecució n, en forma digital y

I,~ Artículo 13;..J del Códi~o Fiscal de la Federación.
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practicar la notificación del mismo acto mediante correo electrónico con

su respectivo acuse de recibo.

Finalmente, es muy importante hacer mención que atendiendo a la

fracción XXI del Artículo Segundo , relativo a las disposiciones

transitorias, del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación", publicado el

5 de enero del 2004, durante ese eje rcic io el uso de la firma elec trónica

avanzada fue optativo para los contribuyentes.
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CAPITULO 4 "MEDIOS ELECTRÓNICOS EN MATERIA FISCAL- FASE

CONTENCIOSA"

4.1-LA PRUEBA

Uno de los principios fundamentales en la teoria general del proceso es

el que señala que el actor tiene que probar los hechos constitutivos de su

acc ión. y el reo los de sus excepciones .

La prueba responde a una necesidad lógica del proceso , si éste

tiene por objeto la solución de las pretens iones planteadas ante el

órgano jurisdiccional, la prueba resulta el elemento indispensable para

que el juz gador adquiera la convicción acerca de la verdad o falsedad de

las afirmac iones de las partes.

En términos del tratadista español Sentís Melendo la prueba es la

verificación de las afirmaciones formuladas en el proceso, conducentes a

la sentencia." Esto es asi ya que la prueba tiende a demostrar al juez la

verd ad de los hechos que cada una de las partes aduce ; la falta de

"" Ci tado por GOMEZ LARA . Cipriano. Teoriu General del Proceso. 'l'. ed ., M éxico, Oxford,
2002. p 272
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pruebas redunda en su perjuicio y por eso el ofreci miento y la rendición

de pruebas constit uye lo que en teoria se denomina una carga procesal.

El planteamiento relativo a este tema siempre ha sido fundamental

para el derecho procesal, y su estudio le ha atribuido múltiples

peculiaridades: concepto de prueba; obje to, tema y mat eria de prueba ;

fuentes y medios de prueba; sistemas proba torio s; cargas y facultades ;

adquisición procesa l; proced imiento probatorio; y apreciac ión de la

prueba.

La doctrina expone , entre otros, algunos principios rectores, como

son: a) principio de la necesidad de la prueba: la prueba resulta

necesaria, es elemento indispensable para que el juzgador resuelva la

controversia'"; b) principio de prohibición de aplicar el conocim iento

privado del juez sobre los hechos: el juzgador debe resolve r la

controversia planteada sólo con base en las constancias que obren en el

expedíente'": c) principio de igualdad de las partes en mater ia probatoria:

el juzgador deberá dar la misma oportunidad al actor y al demandado

para probar sus afirrnaciones'": d) principio de pub licidad de la prueba:

las audiencias de pruebas han de ser públicas y sólo por excepció n

(,7 Artículo 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles.
()~ lilem.

"" Articu lo .\0 del Cód igo Federal de Procedimientos C iviles.
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serán prívadas": y el principio de inmediación y dirección del juez en el

desa hogo de la prueba; el juzgador deberá pres idir las aud iencias de

pruebas y estar en contacto directo con la actividad de las partes" .

4.1 .1- LOS MEDIOS DE PRUEBA

A este respecto , el articulo 79 del Código Federal de Procedimientos

Civiles , de aplicación supleto ria en materia fiscal, dispone que para

conocer la verdad, puede el juzgador valerse de cualquier persona, sea

parte o tercero, y de cualqu ier cosa o documento , ya sea que pertenezca

a las partes o a un tercero, sin más limitaciones que las de que las

pruebas estén reconocida s por la ley y tengan relación inmediata con los

hechos controvertidos. Lo que se traduce en que las partes en el

proced imiento pueden acreditar ante el juzgador la verdad de los hechos

controverti dos valiéndose de los medios de prueba idóneos reconocidos

por la ley.

Así, el art iculo 93 de este ordenam iento señala que la ley reconoce

como medios de prueba: la confesión; los docu mentos públicos; los

documentos privados; los dictámenes periciales; el reconocimiento o

inspección judicial; los testigos; las fotografías, escritos y notas

JO Articule> n~ del C ódiuo Federal de Procedimientos Civiles.
-1 Artículo 275 del C\'digo Federal de Procedimientos Civiles .
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taquig ráficas, y, en general, todos aquellos elementos aportados por los

descubrimientos de la ciencia: y las presunciones. Estos medio s de

prueba s el juzga dor debe recibirlos cuando sean presentados por las

partes." En el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal

de Justicia Fiscal y Admi nistrativa son admisibles toda clase de

pruebas ." lo cual debe entenderse en el sentido de que se admi ten las

pruebas a que hace referencia el art iculo 93 del Código Federal de

Procedim ientos Civiles.

4.1.2- LA PRUEBA DOCUMENTAL

El docum ento constituye una especie del instrumento, cuya voz deriva

del latín instrumemtum y del verbo instruere que significa enseña r,

instruir, dar constancia. De esta forma , el instrumento que contiene

signos escritos se denomina documento.

Para el tratadista Eduardo Paliares el documento consiste en

cualquier cosa que tenga algo escrito con senti do inteligible, aunque para

precisar el sent ido sea necesario acudi r a la prueba peritos traductores."

72 Articu lo 87 del Código Federal de Procedimient os Civiles .
7.1 Articulo D O del CÓ(~ C0 r iscal de la Federación.
" P¡\LL¡\ /{ES. Ed LJ a lJo~ Dcrcclro Proce."'/ Civi t. Mcxico. Porrúa. 1% 1. p. 402.
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Hay varias clasificaciones de docum entos en la doctrina procesa l,

sin embargo, es de resa ltar aquella que hace la distinción entre

documentos públicos y privados y que es la contenida en la legislación

procesal, léase Código Federal de Procedimientos Civi les.

4.1.2.1- PUBLICA

Un documento tendrá el carácter de público cuando su formación esta

encom endada por ley, dentro de los límites de su competencia , a un

funcio nario público revestido de la fe pública, y los expedidos por

funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones. Dicho carácter se

demuestra por la existenc ia regular, sobre los documentos , de los sellos,

firmas u otros signos exteriores que, en su caso, preve ngan las leyes.75

Los documentos deben consignar hechos o actos jurídicos , cuando

la rea lización de estos hechos actos se otorgan ante fedatarios o

autoridades en ejercic io de sus func iones, la ley procesa l les confiere la

calidad de públicos. La firma, rúbrica, sellos , huellas digitales son

' ; Art iculo 12') del C ódigo l-cdcra l de Procedimicuros Civiles.
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empleados por la ley como medio de autenticidad, lo que representa la

indubitabilidad de su procedencia."

En el mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

señalado que por documento debe entenderse el escrito en el que se

asienta y perpetúa la memoria de un hecho, el papel o cosa que alcanza

categoría de docu mento si esta firmado por los que en el acto intervi enen

y de rango público si está autorizado con firma y sellos, por funcionario o

empleado en eje rcic io de sus funciones, con fe pública , según lo

establece el artículo 129 del Código Federal de Proced imie ntos Civíles."

4.1.2.2- PRIVADA

Seña la el articulo 133 del Código Federal de Procedimi entos Civi les que

son documentos privados los que no reúnen las condicio nes previstas

por el art iculo 129 del mismo dispositivo legal. Por lo que se toma el

crite rio de exclusión para determinar cuáles son los docume ntos

privados; permit iendo expresar que la caracte rística ese ncial de estos

;10 IlECE RRA IlA UT ISTA. José. El Proceso Civil en México. 16' . ed., México, Porrúa , 1999.
p. 147.
, 7 Véase el c riterio jurisprudencial que lleva por rubro: DOC UMENTO. CON CE PTO DE.
dictada por la Primera Sala de la Suprema C0I1e de Justicia de la Nación, visih le en el
Se manario Judicial de la Federación, Sexta époc a, Segunda Parte. CX III. página 19 .
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escritos es precisamente la ausencia de la intervención de una autor idad

o de un fedatario público en el momento de su otorgamiento.

4.1.3- LA VALORACiÓN DE LA PRUEBA

Las partes después de plantear al tribunal los puntos sobre los que versa

su co ntroversia, de acredit ar los hechos con las pruebas que consideran

idóneas y de demostrar le la aplicab ilidad de la norma abstracta invo cada

por ellos al caso concreto han agotado su actividad.

La experiencia judicial de los juzgadores es un factor determinante

en el momento en que se ejerce la función jurisdiccional, o sea, cuando

se dicta la sentencia. Es precisamente en ese momento cuando tienen

ante si las pruebas aportadas por la partes y deben darles el va lor que

las mismas tienen legalmente, con el fin de obtener certeza sobre la

verd ad de las afirmaciones de hecho que la partes formul an como
.

fundamento de sus pretensiones. " Así, tenemos que la valoración de las

pruebas es una de las más esencia les facultades de los juzgadores, ya

que en esta facultad que les ha sido conferída se basa y fundamenta la

resolución que se dicte .

" SIR\ 'ENT GUT IERREZ , Co nsuelo. Derecho Procesal. Co legio de Pro fesor es de Derecho
Procesa l de b CN A:'- 1. Harla. Méx ico. 1')'J7. 1'1'. I(,S Y ¡(,'J.
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Para la prueba, en el derecho procesal en general y la ley en

concreto, se han establecido diversos sistemas para su aprec iac ión. En

este tenor, atendiendo a lo prescrito por el Código Federal de

Procedimientos Civiles en el artic ulo 197, el tribunal goza de la más

amplia libertad para hacer el análisis de las prueba s rendidas ; para

determin ar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para fija r

el resultado final de dicha valuación contradictoria ; a no ser que la ley fije

las reglas para hacer esta valuación . En esta salvedad se comprende a

la prueba documental pública que en términos del artículo 202 de l mismo

Código ésta hace prueba plena de los hechos legalmente afirmados por

la autoridad de que aqué llos procedan ." Por prueba plena debe

entenderse la certeza que por disposición de la ley posee un medio de

convicción, con independencia del criterio personal del juzgador.

Por lo que respecta a los documentos privados, ante la ausencia

de una autoridad o de un fedatario que certifique su autenticidad, no

hacen prueba plena . sólo en ciertos casos especia les se tiene por ciertos

los hechos mencionados en ellos , como lo establece el artículo 203 del

Código citado, al señalar que el documento privado forma prueb a de los

;. En nuestra materia corresponde al art icu lo 234, fracción 1 del Código Fisca l de la
Federaci ón
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hechos mencionados en él, sólo en cuanto sean contrari os a los

intereses de su autor, cuando la ley no disponga otra cosa. El documento

prove niente de un tercero sólo prueba en favor de la parte que quiere

benefi ciarse con él y contra su colitigante, cuand o éste no lo obje ta. En

caso contrario, la verdad de su contenido debe demostrarse por otras

pruebas.

Es de destacar que el Código Federa l de Procedimientos Civiles

prevé , además de las seña ladas, otras disposiciones que contienen

precisiones, características, presunciones e inclu so objeciones

referentes a las pruebas documentales, sean públicas o privadas, sin

embargo, lo expuesto es fund amentalmente lo más sobresaliente e

importante para nuestro fines .

4.2- LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS COMO ELEMENTOS DE

CONVICCiÓN

Como se trató en otra parte de esta obra , el 29 de mayo del año 2000 se

publi có en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante cual el

legisl ador reformó y adicionó diversas disposiciones del Códig o Civil para

el Distrit o Federal en Materia Común y para toda la República en Materia

Federal. del Código Federal de Procedim ientos Civiles, del Código de
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Comercio y eje la Ley Federal de Protección al Consumidor, en materia

de contratación electrónica. 80

Es el Código Federal de Procedimientos Civiles, de ap licación

supletoria en materia fiscal, el que en concordancia con el articulo 1834

Bis del Código Civil Federal reconoce validez jurídica a los actos,

contrato s o convenios comerciales que sean celebrados v ía electrónica,

del mismo modo que se reconoce la de los actos celebrados mediante

documentos consignados en papel.

De esta forma, el artículo 210-A de l ordenamien to adje tivo en

cuestión dispo ne que se reconoce como prueba la información generada

o comun icada que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier

otra tecnología. Para valorar la fuerza probatoria de esta información, se

estimará primordia lmente la fiabilidad del método en que haya sido

generada, comunicada, recibida o archivada y, en su caso , si es pos ible

atribuir a las personas obligadas el conten ido de la información rela tiva y

ser accesible para su ulterior consul ta, Continúa señalando que cuando

la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su

forma original, ese requisito queda rá satisfecho si se acredita que la

' 1' Véase el capitulo segundo de esta obra.
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informac ión generada, comun icada, recibida o archivada por medios

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología , se ha mantenido

íntegra e inalterada a part ir del momento en que se generó por primera

vez en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible para su ulterior

consulta.

Es decir, se le da valor probator io en juicio a los inst rumentos

informát icos, se reconocen efectos jurídicos a los acto s que se realicen

mediante el uso de medios electrónicos, siempre y cuando satisfagan las

condiciones a que se refiere el párrafo anterior.

4.3- PROBLEMÁTICA DEL VALOR PROBATORIO DE LOS

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

Cuando se habla de documentos elect rónicos en su aspecto jurid ico se

hace referencia a que la ley atribuye efectos juridicos a los acto s

consignados en esta nueva forma , es decir, el sistema jurídico reconoce

el valor de los actos que tienen un soporte electrónico, dig ital , magnético,

óptico , etc. que se util iza para la acreditación, materialización o

docum entación de un hecho o una relación juridica . Se caracteriza n

porque sólo pueden ser leídos, descifrados o entendidos por el hombre
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con la intervención de sistemas o dispos itivos traductores que hacen

comprensib les las señales digitales.

Los documentos electrónicos poseen los mismos elemen tos que un

documento esc rito en soporte papel; a) constan en un soporte materia l

(cintas, diskettes, circuitos, chips de memoria, redes); b) con tiene un

mensaje, el que está escrito usando el lenguaje convencional de los

dígitos binarios o bits , entidad es magnéticas que los sentidos humanos

no pueden percibir directamente ; e) están esc ritos en un idioma o código

determinado; d) pueden ser atribuid os a una persona det erminada en

calidad de autor mediante una firma digital, clave o llave electr ón lca."

Sin embargo, en algún momento en particular se tendrá la

necesidad de imprimir o traspasar a soporte en papel los documento s

digita les o electrónicos. Esto es, habrá supuestos en los que por una

necesidad práctica en la materia fiscal , se tendrá que imprimir el

documento, como puede ser el caso en que se necesite comprobar un

hecho en el juicio contencioso administrativo, o incluso en el juicio de

amparo."

11 1 Véase el capít ulo primero de esta obra.
. " Véase lo tesis aislada que lleva por rubro: OEC LARACIONES FISCALES

!'RESENTAUAS POR M EDIOS E U :CTRÓNI COS (V íA INTERNET). EL PRIM ER
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Es aqu i en donde gracias a los avances tecnológicos es innegable

que los documentos electrónicos pueden llegar a satisfacer de hecho los

mismos requisitos de las pruebas tradicionales que analizan los

juzgadores normalmente. Lo que es más, los documentos electrónicos

podri an superar en integridad e inalterabi lidad a los documentos

tradicionales.

En este sentido, la tecnolog ia, y en concreto la criptografía, ofrece

las herram ientas necesarias para la protección de la información

almacenada en las bases de datos de los contribuyentes, como puede

ser la información sobre su contabilidad, listas de clientes, datos

personales y condiciones de pago, etc. Aunqu e la criptografía provee de

medios aptos, depende en última instancia del firmante el nivel de

compromiso que adopte respecto a la seguridad de los datos que

conserva en sus dispositivos de almacenamiento y su política de control

de acceso. La solución inmediata que ofrece la criptografía viene de la

mano de los certificados digita les. Destaca especialmente el cambio que

ha sufrido, durante el final del siglo pasado, la orientación de la

ACTO DE APLICACIÓN SE ACR EDITA CON ACUSE DE RE CEPCIÓN QUE
CONTENGA LOS DATOS REFERENTES A L,\ nonx, FECHA , FOLIO Y TIPO DE
OP ERACIÓN, TRANSMITIDO POR LA AUTORIDAD ' CORRRSPONDIENTE,
d ic tada por el Sé ptimo Tribunal Colegido en Materia Admin istra tiva del Prim er Circuito ,
vis ible en el Se manario Jud icial de la Federación. Nove na época, lom o XV I. se ptiembre del
2002, p,igina 1351 .
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invest igación en Criptografía . ya que ha pasado del tema clásico de l

cifrado y su seguridad, hacia los más actuales campos de las firma s

digitales y los protocolos criptográficos. Dicha variació n es una

consecuencia inmediata del impacto de la informatizaci ón en la sociedad,

que cada vez demanda más serv icios telemáticos seguros para

protegerse de la pirateria informát ica, la cual consiste en tener acceso de

manera no autorizada a una computadora o a una red de computadoras

para hacer uso de informac ión interna o la interceptación de contraseñas

con la intención de copiar, modificar o destru ir datos ."

En este tenor, con la reforma del 2004 al Códig o Fiscal de la

Federa ción, el artículo 17-0, al prever que cuando las disposiciones

fiscales obliguen a presen tar documentos, éstos deberá n ser digitales y

contener una firma electrónica avanzada del autor, es decir , aquella que

cuente con un certificado dig ital exped ido por el Serv icio de

Adm inistración Tr ibutaria o por un prestador de servicios de cert ificación

autorizado, está garantiza ndo la integridad, el no repud io, la autenticidad

,. TELl.EZ \ ·,\LDE S. Julio. Op. cit .. 1'.166.
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y la confidencialidad del documento, pues contará con la cua lidad de

fiab ilidad técnica basada en la llave p ública" .

Como ya se ha dicho, el principio de integridad consiste en que en

la transmisión no será alterada en el envio, en su recepción o en su

archivo . El principio de no repud io es la ex igencia a quien envía el

mensaje de no poder negar que lo envió él. El principio de autenticidad

se refiere a la capacidad de de terminar si una lista determ inada de

personas han establecido su reconocimiento y/o compromiso sobre el

contenido del documento. Finalmente, el principio de confidencialidad

cons iste en la capacidad de mantener el docu me nto digital inaccesible a

todas aquellas personas distintas a su autor.

Como se vio en el cap itulo tres de esta obra , juridicamente la

cuestión sobre la autent icidad en un documento tradi cional se solu ciona

mediante la firma autógrafa. Con su firma las personas manifiestan su

voluntad de reconocer como propio el contenido de un documento y, en

su caso, asumir las responsabilidades y compromisos que el documento

señale para las mismas.

" La llave pública es el valor o valores num éricos o caracteres binar ios que son utilizados para
ve r ificar que una firma digital fue generada con la clave privada del firmante del certificado
digital que ha emitido el mensaje de datos o e l documento digital, y se conoce como datos de
\'c ri1 i ....· ~lC i lÍ ll de ln li nll;} electrónica: al respecto \'C?3Se el punto 3.2. 1 de la presente obra.
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Es importante resaltar que una garantia bás ica de un doc umento

autentico es su integridad. Si por errores de transmisión o fallas en el

medio de almacenaje o intencionadamente se modifica el contenido

original del docu mento, entonces éste pierde su integridad y, por tanto,

su autent icidad. Estas irregularidades pueden provenir del acceso no

autorizado o la perturbación a sistemas de información. La perturbación

es lo que se conoce como denegac ión de serv icio consistente en

sobrecargar los servidores o los proveedores de servicios con mensaje s

generados automáticamente para no permitir su acceso . Estas

irregularidades también pueden provenir de la ejecución de programas

informáticos perjudiciales que modifi can o destruyen datos, entre otras

causas."

Cab e recordar que, a este respecto, el artículo 17- 1, del Código

Fiscal de la Federación , dispone que la integridad y autoría de un

documento digital con firma electrónica ava nzada o sello digital será

verificable mediante el método de remisión al documento original con la

clave públi ca del autor. Esta disposición será aplicable cuando se ponga

en duda la exactitud del documento o sello digital, caso en el cual el

juzgador ordenará la remisión al original con la llave públi ca, situación

" TÉLLEZ. .J ulío. Of! cit. pp. 16(, Y 167.
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análoga a lo que dispone el artículo 207 del Código Federal de

Procedimientos Civiles tratándose de documentos tradic iona les respecto

al cotejo que se realizará de las copias con los originales de que se

tomaron, cuando se controvierta la exactitud de las primeras.

Para la valoración, que es la facultad de los juzgadores de atribuir

cierta calidad probatoria a los medios ofrecidos por las partes, o de

determinar el valor que las mismas tienen legalmente en el momento en

que pueden sacar conclusiones, deben toma rse en consideración estas

caracteri sticas de los documentos electrónicos, léase integridad, no

repudio, autent icidad y confidencialidad.

No obstante , en la realidad y no en pocos casos la regulación

prev ista en el Código Fiscal de la Federación, Código Civil Federal,

Código Federal de Procedimi entos Civiles y Código de Com erc io no será

suficiente, ya que las personas que van a aplicar la ley necesariamente

deben conocer los límites y capacidades de las tecnolog ías de la

informática para lograr una adecuada valoración de los documentos

electrónicos, y no sólo eso, incluso también para su adm isión ya que se

trata de medios legalmente reconocidos . De la misma manera, será

indispensable contar con la infraestructu ra fís ica de herramientas , como
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computadoras actualizadas, que permitan recibir las pruebas que

consten en documentos electrónicos, para que los funcionarios del

Servicio de Administración Tributaria, al igual que los Magistrados de las

Salas del Tribun al Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, o incluso

de los Jueces y Magistrados del Poder Judicial Federal, tengan tanto la

prepa rac ión técn ica como los instrumentos para emplear estos

docum entos sin mayores complicaciones.

4.4- ANALl515 CRíTICO DEL PROBLEMA

En México, el emp leo de las nuevas tecnologías de la com unicación es

una acti vidad que ha experimentado un crecimiento importante en los

últimos años, pese a que su uso aún se encuentra por debajo de su

potencial. En efecto, los medios electrónicos aplicados para el

cumplimiento de obliga ciones fiscales tanto formales como sustantivas

puede n fomentar el cumplimiento oportuno de tales obligaciones . Sin

embargo, la disposición de los contribuyentes para el uso obligator io de

estas tecnologías en materia fiscal debe ser anal izada de manera

integral. Esto es así, porque de los 26,326,756 hogares que exísten en

nuestro país , sólo el 18% tiene computadora, y este porcentaje se

reduce a 8.7% si se hable de hogares con conexión a intern et , de los
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cuales el 59.3'% y el 49.2% respectivamente, no los pose e por falta de

recursos económicos. Así, se explica que de los 12,945,888 usuarios de

interne t, el 61.5% de ellos lo utiliza fuera de su hogar; y si atendemos al

nivel de esco laridad y grupos de edad , quienes más utilizan internet son

la personas que tienen un grado de licenciatura con un 34.1% Yde entre

18 a 24 años de edad con un 26.2% del tota l de usuarios

respectlvamente."

Esta realidad refleja la existencia de una brecha tecnológica entre

la población mexicana, que puede producir el efecto de que los

contribuyentes no se encuentren en la misma posibi lidad de cumplir

plenamente con la norma tributaria, por lo que la aplicación obligatoria de

estos mecanismos constituiría una violación a la garantia individual de

audiencia, al no tener la oportunidad de ofrecer pruebas o interponer el

medio de defensa correspondiente; como sería el caso de que la

autoridad en ejercic io de sus facultades determinara un créd ito fiscal a

un contribuyente y realizará su not ificación mediante correo electrónico y

poster iormente , una vez transcurrido el plazo para su pago . la autoridad

fiscal realizara su cobro mediante la aplicación del procedimiento

' lo Fue nte : Inst itu to Naciona l de Es tadística Gcografia e Inform ática. datos actua lizados a l :\ de
diciemb re de l IK)·I.
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administrativo de ejecución, creyendo que el crédito fiscal determinado

es del cono cimiento del contribuyente. Dando por hecho que esta

persona posee los medios tecnológicos que le permiten cumplir en

tiempo y forma sus obligaciones.

'"En este tenor , como se adv ierte , no todos los contribuyentes

presentan las mismas condiciones, pues como se vio, la adq uisición de

una computadora, y más aún, el acceso a internet representan

obstáculos para la población en genera l, quedando estos medios sólo al

alcance de los contribuyentes con un nivel socioeconómico superior a la

media nacional. Por lo que el empleo de los medios electrónicos deberá

ser reevaluado a la luz de esta realidad , y no limitarse a la facil idad del

esquema de cálculo y pago de impuestos por internet, y de que con ello

se logren grandes ahorros materiales.

En airo orden de ideas, en el campo procesal , debemos considerar

que para la valorización de las pruebas que reali zan los juzgadores. ellos

recurren necesariame nte a apreciaciones y razonamientos lógicos que

puede n calificarse como subjet ivos, siempre y cuando lo hagan

basándose en la razón, la lógica y su experie ncia y en estas condiciones

analizarán ciertos elementos de la prueba , cons istente en un documento
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electrónico, como su integridad. inalterabilidad. veracidad y exactitud. sin

desconocer las caracteristicas peculiares de los documentos elec trónicos

que se mencionaron con anter ioridad.

El problema se vuelve más complejo al considerar el retraso

tecnológico que pudiera existir en las dependencias y en tribunales, lo

cual traería consigo una mayor dificu ltad en el empleo de los

docum entos electrónicos como medio de prueba , aunado al hecho de

que los colaboradores de los funcionarios , en algunos casos , no cuentan

con la preparación técnica adecuada para operar computadoras y,

consec uentemente, trabajar con este tipo de documentos.

Como se analizó, el 5 de enero del año 2004 se público en el Diario

Oficial de la Federa ción el Decreto por el que se reforman, adícionan y

derogan diversas disposi ciones del Código Fiscal de la Federación . Las

mod ificaciones más relevantes fueron las que se refieren a los medios

electrónicos, como son la presentación de declaraciones, cumplimiento

de obligaciones, avisos, informes, planteam ientos de consultas o incluso

para la celebración de remates dentro del procedimiento administrativo

de ejecución y la posibil idad de que los contr ibuyentes expidan

comproba ntes fiscales a través de dichos medios.
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En cuanto a la validez del documento digital y su equivalenci a al

documento tradiciona l, el articulo 17-D tercer párrafo del Código Fiscal

de la Federación prevé el principio de la equiva lenc ia funcional , de la

siguiente manera: "En los documentos digitales, una firma electrónica

avanzada amparada por un certificado vigente sustituirá ¿¡ la firma

autógrafa del firmante , garantizará la integridad del documento y

producirá los mismo efectos que las leyes otorgan a los documento s con

firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio." En este mismo

articulo encontramos también el concepto de docum ento digit al al

expresar: "Se entiende por documento digital todo mensaje de datos que

contiene info rmación o escritura generada, enviada, recibida o archivada

por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnologia ."

De acuerdo a lo que señala el arti culo comentado, el principio de la

equivalencia funcional le atr ibuye al docu mento electrónico los mismos

efectos y validez jur ídica que a un documento en soporte papel , es deci r,

la función jurídica que cumple la instrumentación med iante soportes

documentales en papel y firma autógrafa respecto de cualquier acto

jurídico, la cumple de la misma manera la instrum entación electrónica a

través de un documento digital con firma electrónica avanzada. Este

principio de equivale ncia funcional implica fundamenta lmente, la no
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discrim inación respecto del modo en que se forma el acto ju rídico.

independientemente del soporte en que haya sido expresado u

otorqado;" en consecuencia, los efectos juridicos se surten sin importar

sí es soporte en papel o electrónico donde cons te el acto.

Sin embargo, una cuestión de suma importancia en cuanto a la

validez del documento digital es el grado de libertad de los juzgadores

para determinar el valor probatorio de los documentos digitales o

electrónicos, y consecuentemente fijar su resultado. Si bien el artículo

210-A del Código Federal de Procedimientos Civile s reconoce como

prueba la información generada o comunicada que consta en medios

electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnolog ia. cond icionando su

valor probatorio a la fiabilidad del mé todo en que haya sido generada.

comunicada. recibida o archivada y a la posibi lidad de atribuir a las

personas obligadas el contenido de la información y que sea accesible

para su ulterior consulta, estás condic iones quedan satisfechas en

materia fiscal con el amparo de un cert ificado que confirme el vínculo

entre el firman te y los datos de creación de una firma elec trónica

avanzada. ya que además de los requ isitos para ser considerados

" Articulo J~03 del Código Civil Federal.
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vá lidos." los certificados permiten determinar que los datos de creación

de la firma, corresponden exclusivamente al firmante; que los datos de

creación de la firma estaban, en el momento de la firma, bajo el control

exclusivo del firmante; cualquier alteración de la firma electrónica hecha

después del mome nto de la firma; y cualquier alteración a la integridad

de la información del documento digital hecha después del momento de

la firma.

El certificado es todo mensaje de datos u otro registro que confirme

el víncu lo entre un firma nte y los datos de creación de la firma

electrónica avanzada (clave privada) , y como se advierte, el documento

electrónico amparado con tal certificado garantiza la confidencialidad y la

autentic idad del mismo. Independientemente de todas estas

conside raciones, para el Código Federal de Procedimientos Civiles el

documento será público si proviene de la autoridad, de no ser así, será

un documento privado al que para dete rminar su valor proba torio el

juzgador deberá aplic ar las reglas especiales, además de sus

caracterí sticas de integridad, no repudio , autenticidad y confidencialidad,

ya estudiadas en el presente aparatado .

" Articulo 17-G del Código Fiscal de la Federación.
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Caso distinto es el que se refiere a los actos administrativos que

constan en documento digital y que deben contener la firma elec trónica

avanza da de l funcionario competente, la cual tiene el mismo valor que la

firma au t óqrata" Hay que tener presente que para el Código Federal de

Proced imientos Civiles son documentos públicos aquellos cuya

formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su

competencia , a un funcionario público revestido de la fe pública , y los

expedidos por funcionarios públi cos en eje rcic io de sus funciones , y que

la cal idad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los

documentos, de los sellos, firmas u otros signos exterior es que

prevengan las leyes 9 0 De esta forma, se desprende que si la ley,

atendiendo al principio de equivalencia funcional, atribuye los mismos

efectos a la firma electrón ica avan zada del funcionario competente que a

la firma autógrafa, tenemos que esa calidad de públic os queda

acred itada tratá ndose de resoluciones adm inistrativas de las autoridades

fisca les , por lo que los juzgadores para determinar su valor probato rio

deben apl icar la regla especial que consiste, en términos genera les, en

,. Artíc ulo :18 del C ódieo Fiscal de la Fede rac ión.
,)() A rtículo 129 del Cútligo Federal de Procedimientos Civi les.
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que los docume ntos públicos hacen prueba plena de los hechos

legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos procedan. "

Como queda de manifiesto, existen ciertas peculiaridad es y

circunstancias que se deben tomar en consideración cuand o se trate de

actos jurídicos que no constan o tienen su soporte en un documento

impreso, es decir, cuando estos actos jurídicos están cons ignados en

documentos digitales o electrónicos, ya que así como pueden ofrecer

mayor integridad y confiabi lidad con apoyo en los cert ificados, también

requieren un tratamiento jurídico más complejo que los documentos

tradicionalmente fo rmados , ya que se requiere conocer los limites y

capacidades de la tecnolog ía, conceptos esencia les como certificado

digital, clave criptográfica privada y públ ica, datos de creac ión y

verificación de la firma digital, documento electrónico, firma electró nica y

firma electrónica avanzada, método de remisión al documento orig inal,

entre otros; además de manejar programas informáticos que estén

íntimamente ligados con los documentos digitales. Todo esto tiene que

ser conocido por los Profesionales del Derecho , incluyendo a los

funcionarios de la adm inistración pública como son los del Servicio de

." Articulo 23'¡ del Cód igo Fiscal de la Federac i ón,
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Administraci ón Tributaria , o los integrantes del Tribunal Federal de

Just icia Fiscal y Administrativa y del Poder Judic ial de la Federación .

4.5- IMPORTANCIA DE UN MARCO JURIDICO ADECUADO SOBR E

MEDIOS ELECTRÓNICOS EN LA LEGISLACiÓN FISCAL

El estudio, tratamiento e invest igación sobre los med ios electrónicos en

la legislación fiscal permitirá a todos los profes ionales del derecho,

funcionarios de la administrac ión pública y juzgadores de los tribunales

adoptar una posición más objetiva y sust entada cuando se trate de la

apl icación de los medios electrónicos en la materia fisca l, sean

declaraciones, avisos, informes , consultas, recursos administrat ivos, etc .,

y más aún si son presentados en juicio, ya que tendrán el respaldo legal

para admitirlos y valorarlos, pues se está tratando con medios de prueba

reconocidos por el sistema ju ridico.

No obstante lo anterior, existen algunos supuestos técnicos y

situaciones de hecho que no fueron comprendidos en la reforma del

2004 al Código Fiscal de la Federación. As í, no se señala lo que debe

entenderse por firma electrónica y menos aún por firma electrónica

avanzada, ya que si bien ésta última garantiza la integridad de los

documentos digitales y, de conformidad con el princ ipio de equivalenc ia
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funcional, una firma electrónica avanzada, amparada por un certificado

vigente, producirá los mismos efectos y tendrá el mismo valor probatorio

que las leyes le otorgan a la firma autógrafa en documentos

tradicionalmente formados, es indispensab le que al menos se

establezcan los requis itos minimos que debe contener para que se

pueda considerar como avanzada .

Del mismo modo , una definición que no proporciona el Cód igo

Fiscal de la Federación es el de datos de creación de firma electrón ica.

En efecto, el articulo 17-0 establece que se deberá contar con un

certificado que confirme el vinculo entre un firmante y los datos de

creac ión de una firma electrónica avanzada , sin que se encuentre la

interpretación autent ica de ese concepto en el resto del Capítulo

Segundo "De los Med ios Electrón icos" del Cód igo Fisca l de la

Federación.

Es importante hacer mención a este respecto que el Cód igo de

Comercio en el artículo 89, proporc iona las definiciones que se deberán

tomar en cuenta cuando se empleen los medios electrónicos, ópticos o

cualquier otra tecnología en los actos de comerc io, y el artículo 97, en

particular, señala lo que debe entenderse por firma electrónica y firma
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electr ónica avanzada. Estas definiciones, entonces. se deberán tomar en

cuenta por aplicación supletoria, en términos del artículo del art iculo So

del mismo Código Tributario , cuando los mismos instrumentos sean

aplicados en materia fiscal. puesto que desafortunadamente la reforma

del 2004 al Código Fiscal de la Federación no comprendió un apartad o

especí fico que se ocupara de brindar mayor segu ridad proporcionado los

conceptos que se manejan de manera imprescindible con el empleo de

los medios electrónicos .

En térm inos generales, el Código de Comercio tiene una regulación

más amplia y especifica en relación con el Código Tributario Federa l,

pues el primero prevé circunstancias de modo, tiempo y lugar de envío y

recepción de un mensaje de datos (documen tos digitales) que en la

práctica será necesario determ ínar en un momen to dado, por lo que se

tendrán que aplicar supletoriamente estás reglas conten idas en el

Código de Comercio a falta de disposición expresa en el Código Fiscal

de la Federación.

Una cuest ión fundamental en el emp leo de medios electrónicos y

su marco jurídico es el que se refiere a la objeción de documentos. Pues

si bien el artículo 17-1 del Código Tributario Fede ral señala que la
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integridad y auto ría de un documento digital con firma electrónica

avan zada o sello digital será verificable mediant e el método de remi sión

al documento original con la clave pública del autor, esto se tiene que

realizar mediante un procedim iento. De esta forma , cuando se ponga en

duda la exactitud del documento o sello digital, el juzgador deberá

orden ar la remisión al original con la llave pública, con el procedimiento

que prevé el artículo 207 del Código Federal de Procedimientos Civiles,

aplicado supletoriamente, el cual dispone: "Las copías hacen fe de la

exísten cia de los originales, conforme a las reglas precedentes; pero si

se pone en duda su exactitud, deberá ordenarse su cotejo con los

originales de que se tomaron". Esto es así, pues recordemos que la

impresión es una copia de un documento que puede tener un sop orte

magnético, óptico o en otros dispositivos electrónicos, y en caso de que

se controvierta su exactitud deberá valida rse la integridad y autentícidad

por medio de los datos de verificación de la firma digital. Ahora bien, de

no rea lizarse la objeción del documento en los términos señalados, tal

omisión se traduce en su aceptación tácita para todos lo efectos legales.

Caso distinto será cuando se ponga en duda la fiab ilidad del

método en que haya sido generada, comunicada, recibida o almacenada

la información conte nida en medios electrónicos, ópticos o en cualquier
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otra tecnologia. como puede ser en el supuesto de que se utilice una

firma electrónica no avanzada, pues recordemos que el Servicio de

Administración Tributaria puede autor izar el uso de estas firmas. En este

caso. será necesario que en el juicio contencioso administrativo se haga

valer el incidente de falsedad de docum entos previsto en el articulo 229

del Código Fiscal de la Federación y para tal efecto, el promoven te

deberá ofrecer la pericial correspondiente en materia nueva s tecnolog ias

de la información y comunicación, pues se trata de cuestiones relativas a

una ciencia, en la que se valorará el grado de confiabilidad técnica de los

equipos de computació n, programas informáticos, procedimientos

administrativos, etc., relacionados con la información generada,

comunicada. recibida o archivada de que se trate; para ello se deberá

observar, en lo no previsto por el Código Fiscal de la Federación, el

Capi tulo IV, denominado "Prueba Pericial" del Título Cuarto del Código

Federal de Procedimientos Civiles.

Como se advierte, actos jurídicos como la presentación de una

consulta, un aviso, un informe, o bien, una declaración en cumplimiento a

las obligaciones fisca les, en documento digital con firma electrónica

avanzada a través de medios y formatos electrónicos, es una realid ad

que se presenta en cualquier momento porque se trata de medios
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regu la dos por la legis lación. En este te nor, la fuerza proba toria d e riva rá

de la fiabil idad del método en que haya sido generada , co m un ic ada .

rec ibi da o archivada y , en su caso , si es posib le atribuir a la s persona s

obligada s el co nte nido de la informac ió n relativa y ser ex ig ida para su

ulterior consulta, de co nform idad con lo dispu esto por e l a rtí c u lo 210-A

del C ódigo Federal de Pro cedi mi en tos Ci v iles, como se aprecia e n la

s ig uie nte tesis :

Novena Epoca
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: XIX, Enero de 2004
Tesis: J. 1°.A.120 A
Página: 1492
Materia: Administrativa Tesis aislada.

CONTRIBUCIONES. LA COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE PAGO POR

MEDIOS ELETRONICOS OBTENIDA MED IANTE IMPRESORA, FAX O

CUALQU IER OTRO MEDIO ANÁLOGO ES APTA PARA ACREDITAR EL ACTO

DE APLICACiÓN DEL ARTicULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN EL AÑO DOS MIL TRES. Del

articulo 31, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y de la regla 2.9.17.

de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente en febrero del año dos mil tres se

desprende que cuando los contribuyentes realicen el cumplimiento de sus deberes

fiscales por Inedias electrónicos, no es obligatorio que presenten la declaración

correspondiente en las formas aprobadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público, en virtud de que los contribuyentes podrán presentar la declaración en las

citadas formas para obtener el sello o impresión de la maquina registradora. lo que

significa que se está en presencia de una facultad o derecho del gobernado que
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puede o no ejercer y no de un deb er: en igual forma, es una facultad de éste obtener

copia certificaca de las declaraciones presentadas por med ios electrónicos. Ahora

bien, el pago de comno uciones por medios elect rónicos constituye un instrumento

para facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los gob ernados y la pronta y

eficaz recaudación. cuya forma de operar implica que los causantes tengan una

clave de acceso al sistema tributario cuando realicen pagos por transferencia

elec trónica, en tanto que la insti tución financiera proporcion ará el sello digital. El

concep to del "equivalente funcional" en lre los documenlos consignados en papel y

aquellos consignados por vía electrónica tiene por objeto establecer una serie de

características numéricas y criptográficas que identifican a la persona y aprobar la

información que aparece en el mensaje , de ahi que la reprodu cción de la información

mediante impresora, fax o cualqui er otro medio análogo, que naturalm ente se reduce

a copia simple, no significa, en modo alguno, que carezca de valor probatorio para

demostrar el acto de aplicación del articulo tercero transitorio de la Ley del Impuesto

sobre la Renta, vigente en el año dos mil tres, reclamado, por el simple hecho de que

conste en copia simple, antes bien , son confiables partiendo de la base de los fines

del articulo 31 del ordenamiento citado , que sirvió de fundamento para generar la

información electrónica, en virtud de que la seguridad de la operación se encuentra

en la clave digital que es original, admi niculada con los demás da tos corno son el

registro federal de contribuyentes, la fecha de pago, el número de cuenta, el número

de operación, el perlado, el impuesto y la cantidad que se paga y, en todo caso, el

fisco federal, de no estar de acuerdo con su contenido, está en posibil idad de

impugnarlo, y si no lo hizo, tal omisión se traduce en su aceptación tácita para todos

lo efectos legales, porque la presentación de una declaración escrita para obtener el

sello digital en original o la impresió n en ella de la máquina registradora, después de

haber realizado el pago o cumplimiento de obligaciones fiscales por medios

elect rónicos, es una facultad o derecho del gobernado que puede o no ejercer a su

juicio, porque no se trata de un deber, una obligación. Por tanto , la fuerza probatoria

deriva de la fiabilidad del método en que haya sido gener ada, comun icada, recibida o

archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido

de la información relativa y ser exigida para su ulterior consulta, de conformidad con
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lo dispuesto por el articulo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles.

aplicado supletoriamente en términos del articulo 2" de la Ley de Amparo. y no de la

aplicación dogmática de una regla general de que las copias simples carecen. por si

mismas. de valor. por el hecho de que el sello digital se encuentra en copia simple

obtenida de impresora, fax, entre otros, ya que los avances tecnológicos. a nivel

mundial. trajeron como resultado que el legislador introdujera los medios electrónicos

para crear. modificar. extinguir o cumplir obligaciones. según se advierte de los

articulas 31 del código tributario. 89 a 114 del Código de Comercio. 188 y 210-A del

Código Federal de Procedimientos Civiles. enlre otros orden amientos . que

establecen excepciones a la regla general cilada. Por consiguiente, si al realizar el

pago provisional del impuesto sust itutivo del crédito al salario que le corresponde. el

acuse referido es el único documento que obtuvo el particular al realizar el pago de

esa forma. es claro que si las autoridades hacendarias no lo objetaron. por razones

de lealtad procesa l, de probidad y buena fe frente al Juez, quien debe evitar que se

trastoqu en dichos valores , debe considerarse apto y suficiente para demostrar el

pago de referencia y, por ende, el acto concreto de aplicación de la norma tildada de

inconstitucional y su interés jurídico para cuestionarla; con mayor razón si la quejosa .

en el escrito de demanda. manifestó bajo protesta de decir verdad que la copia

simple en la que consta la firma electrónica, es real, sin perjuicio de las

respon sabilidades que le pudieren resultar. en el supuesto de que llegara a faltar a la

verdad, sobre todo si se toma en cuenta que la autoridad fiscal se abstuvo de

cuestionar la veracidad de la firma electrónica, no obstante que cuenta con la base

de datos que contiene los sellos digitales y las firmas electrónicas.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMIN ISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO.

Amp aro en Revisión 354/2003 . Cierres Best de México, S.A. de C.V. 10 de octubre

de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hern ández Fonseca .

Secre tario: José de Jesús Alcaraz Orozco .
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Am paro en revisión -1 37/2003. Nutrical, SA de Cv. 15 de octubre de 20CJ:! .

Unamn ucad de votos. Ponente: Jul io Humberto Hernández Fonseca. Secretario :

José de Jesús Atcaraz Oro7CO .

Finalmente, es necesario mencionar que el tema de los medios

elect rónicos en nuestro siste ma jurídico aun tiene que ser desarrollado

desde todas sus vertientes. En cuanto a la interpretación, los criterios

que ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación al respe cto, tanto

cuantitativamente como cuali tativamente, no son suficientes, pues como

se señaló en el transcurso de la presen te investigación , existen

cuestiones controvertidas que a la fecha no han sido resueltas o

interpretadas, situación que lame ntablemente también se ve proyectada

en la doctrina mexicana, ya que las escasas obras que se han realizado

se inclinan a desarrollar el aspecto técnico, o en el mejor de los casos se

dedican a realizar una reseña de las leyes que han sido modificadas

para incorporar y reconocer a los medios electrónicos, sin aportar un

análisis sobre las implicaciones que trae consigo a nuestro sistema

jurídico el empleo de tecno logías digitales para cumplímiento de

obligaciones de carácter fiscal. La presente obra es un primer paso.
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CONCLUSIONES

1. La revolución tecnológica trae consigo profundos camb ios en

nuestra cultura, prueba de ello es "la sociedad de la información"

que comprende el uso masivo de las tecnologías de la información y

comunicación para difundír el conocimiento e intercambio en la

sociedad.

2. La soc iedad actual aplica las nuevas tecnologias dig itales en

múlt iples ámbitos de la vida humana como en el sistema product ivo,

en el comerc ial, en la creación y difusión del conocimiento, en la

invest igación y sobre todo en las relaciones entre los actores de la

sociedad .

3. El documento en soporte de papel es un elemento de enseñanza o

prueba, una representación de un hecho que se exterioriza mediante

signos consignados en papel.

4. El documento digita l es la información codificada en forma dig ital

sobre un soporte lógico o físico, en la cual se utilizan métodos
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electrónicos , fotolitográ ficos , ópticos o similares que se constituyen

en representación de un hecho.

5. Los documentos en soporte de papel y los documentos electrónicos

poseen los mismos eleme ntos, como constar en soporte mate rial,

ser un mensaje escrito en un idioma o código determinado, y tener

una autoría. que se materializa en los primeros med iante la firma

autógrafa y en los segundos con la firma digital , clave o llave

electrónica.

6. Los documentos tradicionales y digitales tienen la misma finalidad,

hacer posible la representación de un hecho a trav és del tiempo ,

servir al hombre para comunicarse con sus semejantes y establecer

asi relaciones sociales.

7. Con la tecnología digital y los medios electrónicos el documento

redactado en formas tradicion ales será prácticamen te sustituido por

el documento electrónico que contiene la expresión de una voluntad

y que la computadora sólo comprueba o consigna electrónica, digital

o magnéticamente un hecho o una situación preexistente .
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H. Debido a que la actividad humana cada vez más recurre a la

utilización de tecno logías informáticas en sus relaciones juridicas, la

adecuación del marco jur ídico en esta materia resulta de

trascendental importancia, el cual descansa sobre la base de los

principios neutralidad tecnológica y equivalencia funcion al.

9. El desarro llo de la tecnología y su emp leo en la ínfo rmación y

comunicación modifica la relación entre el gob ierno y los

particulares, pues un gobierno digitalizado implica una breve e

inmediata distancia entre ellos.

10. El docum ento digital debe poseer los requisitos de autenticidad,

integr idad y confiabilidad para que se le reconozcan efectos

jur idicos, validez y fuerza probatoria.

11. La firma electrónica avanzada en mate ria fiscal es un instrumento

que proporc iona mayor seguridad en las operaciones, sustituye y

produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los docum entos

con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio, y posee la

cualidad de fiabilidad técnica basada en la llave pública, lo cual

garantiza su integridad, no repudio, autenticidad y confidencia lidad.
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12. Las disposiciones administrativas de carácter general como la

Resolución Miscelánea deben respetar los principios de prim acía de

ley y el de reserva de ley, pues sus propósitos son reglamentar las

disposiciones legales, por lo que no pueden apartarse del texto y

finalidad de ley fiscal.

13. La regulación de los medios electrón icos en el Código Fiscal de la

Federación surge de la necesidad de brindar mayores facil idades a

los contribuyentes, pues resulta ap licable al pago de impuestos,

presentación de decla racio nes, avisos, informes, planteamientos de

consultas, solicitud de devoluciones, expedición de comprobantes ,

interposición del recurso de revocación, e incluso a los actos

administrativos de las autoridades fiscales.

14. Las personas que van a aplicar la ley necesariamente deben

conocer los límites y capacidades de las tecnologías de la

informática para logra r una adecuada valoración de los documentos

electrónicos, y no sólo eso, incluso también para su admi sión ya que

se trata de medios lega lmente reconocidos.

15. Será indispensable contar con la infraestructura física de

herra mientas, como computadoras actualizadas, que permita reci bir
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las pruebas que consten en documentos electrónicos, para que los

funcionarios del Servicio de Admin istración Tributaria, al igual que

los Mag istrados de las Salas del Tribunal Federal de Just icia Fiscal y

Admin istrat iva, o incluso de los Jueces y Magistrados del Poder

Judicial Federal, tengan tanto la preparación técnica y los

instrume ntos para emplear estos documentos sin mayores

complicac iones.

16. La segu ridad de las transacciones y pagos electrónicos a través de

Intern et, técnica y jur ídicamente, constituye uno de los elementos

centrales para generar en los contribuyentes la confianza necesaria

para que el cumplimiento de oblig aciones fisca les se realice a través

de estos medios de manera oportuna.

17. En virtud de que la reforma del 2004 al Código Fiscal de la

Federación sobre los Medíos Electrónicos no resulta lo

sufic ientemente amplia para las diversas manifestaciones que en el

emp leo de los mismos se pudieren presentar, resulta necesario la

supletoriedad de las disposiciones contenidas en los Cap itulos 1, 11 ,

11 1 Y IV del T itulo Segundo denominado "Del Comercio Electrónico"

del Código de Comercio. Ello, con la finalidad de proporcionar
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seguridad jurídica a los contríbuyentes, de tal suerte que haya una

norma abstracta prev ista en la ley para el caso concreto en el

empleo de los medios electrónicos .

18. Una situación delicada respecto a los medíos electrónicos en la

materia fiscal. son las brechas tecnológicas existentes entre la

población. ya que en México contar con una computadora , al igual

que el acceso a Internet están al alcance únicam ente en ciertos

grupos sociales reducidos, por lo que se hace imposible obligar a los

contribuyentes, a adquirir computadoras para estar pendientes de

que les pueden notificar avisos, requerimientos, multas, etc., o

rev isar su cuenta de correo electrónico. La aplicación obl igatoria de

los mecanismos citados traería como consecuencia la violación a

sus derechos fundamentales, en especial a la garantía de audiencia.

19. A la luz de esta realidad, el empleo de los med ios electrónicos

deberá ser reevaluado y no limitarse a considerar la fac ilidad del

esquema de cálculo y pago de impuestos por Internet, y de que con

ello se logren grandes ahorros materiales .

20. El estudio. tratamiento e investigación sobre los med ios electrónicos

en la legislación fiscal permitirá a todos los Profesionales del

144

Neevia docConverter 5.1



Derecho, funcionarios de la administra ción pública y juzgadores de

los tribunales adopta r una posición más objetiva y sustentada

cuando se trate de la aplicación de los medios electrónicos en la

materia fiscal, ya que tendrán el respaldo legal para admiti rlos y

valorarlos, pues se está tratando con medios de prueba reconocidos

por el sistema juridico.
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